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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  O, Alfonso y la R e in a  Doña María 
Gristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud*

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. ÁÁ. RíL las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz.y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y la Sala 
de lo civil áe la Audiencia de Valencia, de los cuales re 
sulta:

Que en 9 de Junio de 1879 presentó D. José M aría 
Alonso en el Juzgado de prim era instancia de Dolores de
manda contra D. José Rostan, D. Francisco García San- 
sano y otros solicitando, que ce declarase la nulidad del 
reparto de aguas y régimen para el riego'por las hilas lla
madas de la Florida, que tom an el agua de la acequia 
mayor de Almoradí y parada del puente de las Ferinchi- 
nas que estableció el Juez de aguas del azud de Alfeitamí, 
con residencia en Almoradí, por resolución de £8 de No
viembre de 1878, en uso de las facultades que le fueron 
conferidas por la Junta de propietarios regantes del acue
ducto de la Florida, llamado de los Ferrís, aprobado por 
el mismo Juez de aguas como tal Juez en auto de 29 á@l 
mismo mes: que se repusiera el riego al estado que tenia 
ántes de dicha resolución, tanto en la form a en que se 
practicaba como en la dotación de agua que disfrutaban 
los regantes d@ cada tanda: que se comunicase el fallo al 
Juez de aguas para  su inteligencia y efectos consiguien
tes, se condenara á los demandados á que no perturbasen 
á los propietarios d® la prim era cuadra ó grupo en el uso 
del agua, con arreglo al anterior sistema restablecido por 
la sentencia; y por último, á que abonasen los perjuicios y 
las costas:

Que emplazados los demandados, propusieron las ex
cepciones dilatorias: primero, de incompetencia, fundada 
en que tratándose de la aplicación de Ordenanzas hecha 
por un Juez de aguas, y no existiendo titulo civil en que 
apoyar la manera de aprovecharse aquellas cuyo uso de
bía hacerse con arreglo á las Ordenanzas de riego, el co
nocimiento del asunto correspondía á la Administración: 
segundo, de la de litis-pendencia, por haber conocido 
y fallado la cuestión .la Autoridad adm inistrativa; y te r
cero, la de defecto legal en la form a de proponer la de
manda solicitando que el Juzgado se abstuviera de cono
cer en aquella, declarándose incompetente por razón de 
la materia, ó que remitiese á la Administración al deman
dante para que ante la misma continuara sus reclamacio-. 
mes en la via y forma que viere convenirle, suplicando 
subsidiariamente que se estimase el defecto legal que 
alegaban:

Que el demandante y el Prom otor fiscal del Juagado 
pidieron que este se declarase competente y  desestimase 
las excepciones propuestas; y el Juzgado, después de reci
bir á prueba el incidente, dictó sentencia declarándose 
competente, considerando que la demanda se funda en el 
título civil que D. José María Alonso ostenta al aprove
chamiento de ciertas aguas, cuestión que por su naturaleza 
corresponde al conocimiento de la jurisdicción ordinaria: 
que los demandados no habían justificado concurrir en el

hecho objeto del pleito ninguna circunstancia que le hi
ciera aparecer con el carácter de contencioso-administra- 
tivo: que no resultaba la existencia de litigio alguno pen
diente sobre lo que era m ateria de los autos en ningún 
Juzgado ó Tribunal competente: que las excepciones rela
tivas al modo de proponer la demanda no eran admisibles, 
ya por no ser de las taxativam ente establecidas en la ley, 
ya también por referirse al fondo de la cuestión:

Que D. Francisco García Sansano y litis-socios apela
ron de esta sentencia, que’fué confirmada por la de la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Valencia de 9 de Julio ú lti
mo, de acuerdo con lo solicitado por el Ministerio fiscal, 
y en virtud de los mismos fundamentos que contenia la 
apelada:

Que en 18 de Julio siguiente expuso el Juez privativo 
de aguas de Almoradí al Gobernador de 4a provincia de 
Alicante v que en 1878 acudió D. José F e r r í , uno de 
los interesados en la h ila  de la F lo rida , manifestando 
hallarse agraviado en el reparto de las aguas y régi
men del riego, ya  porque la prim era cuadra ó grupo 
de tierras de dicha hila carecía de solera en su boquera, 
extraviándose el agua por no ajustar bien el tablacho, ya 
porque dicho grupo no su fr ía la  pérdida del a rrastre , que 
es el tiempo necesario para  conducir aquella desde la ú l-  

Aim* parada hasta  la suya pra.pia ; y por último, porque 
siendo la boquera de dicha hila J á  prim era m . orden, de si
tuación, regaba la última-, experimentando las o tras dos 
las m erm as consiguientes á los extravíos de aguas , al 
a rrastre  y al tiempo que se invierte en llenar el cálice: 
que la jun ta  general acordó que el Juzgado, asociado de 
dos individuos, se constituyera en la parada; y hacién
dose cargo de tocio y de cuanto le expusieron los in teresa
dos y juzgara pertinen te , resolviera si había agravio; en 
caso afirmativo, el medio de remediarlo, debiendo tener
se este acuerdo como tomado por la ya referida junta: que 
el Juzgado, en uso de la delegación an terio r, declaró en 
28 de Noviembre de 1878 que existia el agravio, propo
niendo como medio de remediarlo que se colocase la so
lera, y la prim era cuadra perdiese la parte proporcional 
de arrastre, turnando con las otras dos en ser la prim era 
en riego: que al día siguiente dictó auto aprobando dicha 
resolución: que después denegó la reposición que del m is
mo habia solicitado D. José Alonso: que habiendo acudido 
este en alzada ante el G obierno, se desestimó su recurso 
en 27 de Mayo de 1879, y que en consecuencia habia acu
dido Alonso ante @1 Juzgado de prim era instancia de Do
lores con una demanda ordinaria pretendiendo la nulidad 
áel reparto de aguas y régimen del riego: que de los he
chos anteriorm ente expuestos deducía el Juez que la de
m anda versaba sobre policía de aguas, su curso y distri- 
bueion, así como sobre la forma ó método de su aprove
chamiento, extremos atribuidos siempre á la Adm inistra
ción: que se pretendía que la jurisdicción ordinaria resi
denciase las delib«raciones de una Junta de aguas, que es 
completamente independiente de aquella, y aspiraba á la 
nulidad del fallo de un Juzgado privativo, que es comple
tam ente irrevocable, por lo cual pedia que se suscitase la 
correspondiente competencia:

Que el Gobernador, considerando que los Tribunales 
de aguas vienen calificándose como agentes de la Admi
nistración, y les corresponde el conocimiento de la policía 
de las mismas y de su uso y aprovechamiento, ora se tra 
te de usurpaciones y abusos en el riego, ora de su más 
equitativa distribución; que el Juzgado de Almoradí obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al d ictar la resolu
ción de 28 de Noviembre de 1878, y que la demanda in ter
puesta eontra ella es improcedente, requirió de inhibición 
á la Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia, citando 
la Real orden de 22 de Noviembre de 1836, la de 20 d t Ju- 
lio d e  1839, los artículos 292 y 294 de la ley de aguas

de 1866, señalados con los núm eros 244 y 247 en la v i
gente, y varias decisiones de competencia:

Que la Sala sustanció el incidente y dictó auto soste
niendo su jurisdicción, apoyándose en los mismos funda
mentos que habia tenido presentes para  denegar la excep
ción de competencia propuesta por los demandados, y por 
considerar además que los artículos 296 y 297 de la ley de 
3 de Agosto de 1866 atribuyen á los Tribunales ordinarios 
el conocimiento de las cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas y al dominio y posesión de las privadas 
fundadas en título civil, y las que se susciten entre p a rti
culares sobre preferente derecho al riego de las aguas fue
ra  de los cáuces naturales cuando la preferencia se funde 
en títulos de derecho civil:

Que el Gobernador, de acuerdo oon la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimieato, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trám ites.

Vista la disposición 1.a de la Real orden de 22 de No
viembre de 1863, según la cual los Jefes políticos en sus 
respectivas provincias cuidarán de la observancia de las 
Ordenanzas, reglam entos y disposiciones superiores re la 
tivas á la conservación de las obras, policía, distribución 
de aguas para riego, molinos y otros artefactos:

Visto el art. 292 de la ley de aguas de 8 de Agosto do 
1866, que atribuye á  los Jurados de riego el cuidado de la 
equitativa distribución de las aguas según los respectivos 

;derechos, así com© el reconocimiento y resolución de las 
cuestiones de,hechos que se susciten sobre el riego entre 
los interesados en él:

Visto el art. 294 de la misma ley, que prescribe que, 
donde existan de antiguo Jurados de riego, continuarán  
con su actual organización m iéníras las respectivas co
munidades no acuerden proponer al Gobierno su reform a: 

Considerando:
1.° Que la cuestión promovida por la demanda presen

tada por D. José María Alonso no versa sobre el dominio 
de las aguas adquirido por título expreso de derecho civil, 
sino sobre la distribución de las mismas aguas para riego, 
y los térm inos en que estos se lian de llevar á cabo:

2.° Que la distribución de las aguas de la acequia de 
' los Ferrís está regida por Ordenanzas antiguas; por lo que,

y versando la1 cuestión presente sobre la aplicación é in
teligencia de las referidas Ordenanzas que afectan á una 
cemunidad puesta bajo el amparo de las A utoridades ad
m inistrativas, las dudas que se susciten sobre su rec ta  
inteligencia y aplicación debe decidirse por las A utori
dades de este orden:

3.° Que las aguas de que se tra ta  son por su natu ra le
za públicas, cuyo régimen y distribución encomienda á la 
Administración la ley de aguas vigente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos, 
ocheqta y uno.

. ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

P f  Mateo

REAL ÓRDEN.

Habiendo regresado á M adrid D. Eduardo Leon y Lie- 
rena, Subsecretario de esta Presidencia, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese V. S. en el des
pacho interino de la  Subsecretaría; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia c©n que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y



360 4 Agosto de 1881. Gaceta de Mádrid.= Núm. 216.

Afectos consiguieras. Dios guarde á V. S. mucliQ$ hños. 
San Ildefonso % ¿ e Agosto de 1881.

Sagasta .

A I). Luis da Rute y Giner, Oficial primero, Subsecretario 
interino de esta Presidencia.

MINISTERIO D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
• Coiysejo de Ministros y para cubrir vacante reglamentaria,

Yengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada al Mariscal de Campo de infantería de Marina, 
Capitán de navio de primera clase D. Francisco de Llano 
y de Herrera.

Dado en San Ildefonso átres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

S$g*fkBi©:ise0 «le Favila Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglamentaria, 

Yengo en promover al empleo de Capitán de navio de , 
primera clase de la Armada al Capitán de navio D. Ma
riano Balbiani y Trives.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALF8NS0. '
El Ministro de Marina,

F r a í i e s s « i ©  F am ia  Pawáa»

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

clase D. Mariano Balbiani y Trives desempeñe en propie
dad el destino de Jefe de Armamentos del Arsenal de Car
tagena, cuyo carg’o lo ejercia interinamente.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministre de Marina,

Frain«is©o «le Paran» Favfeo

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nombrar Yocal del Consejo de gobierno y 

administración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina al Contraalmirante D. Cláudio Montero y ’Gay» 
cuyo destino ha quedado vacante por fallecimiento del áe 
igual clase D. José Manuel Dias de Herrera.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO*
- El Ministro d© Marina,

IFraia®!®®* de Parala Patria*

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo excedencia de personal en la 
clase de cuartos Maquinistas de la Armada, y falta en las 
de terceros y segundos; y conviniendo al servicio proveer 
las vacantes que con arreglo á la plantilla vigente existen 
en las dos últimas clases mencionadas, así como dismi
nuir la excedencia de la primera, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se proceda á la provisión de £5 pla
zas de segundos Maquinistas de la Armada, y otras 25 de 
la clase de terceros Maquinistas , que se obtendrán me
diante concurso con sujeción á las prescripciones que mar
ca el reglamento orgánico del cuerpo de Maquinistas para 
estos casos, repartiéndose las plazas de referencia de cada 
clase entre los Departamentos y Apostaderos de modo que 
en cada uno se cubra un número de plazas proporcional 
al número de individuos examinados en el mismo si re
sultan suficientes aprobados. Los plazos hábiles para to
mar parte en el ©oncurso espirarán en la Península y 
Apostadero de la Habana en fin de Febrero del año pró
ximo venidero, y en el Apostadero de Filipinas en fin de 
Enero del mismo año. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que con el fin de que puedan acudir á la presente convo
catoria aquellos individuos que sin pertenecer al cuerpo 
de Maquinistas tienen derecho á solicitar las plazas de re
ferencia con arreglo á ios artículos 4 o y del reglamen
to del cuerpo, se anuncie la convocatoria en la Gaceta  de 
M adrid y periódicos oficiales que se publiquen en las ca
pitales de los Departamentos y Apostaderos.

. De Real órden lo digo á Y. E. á los efectos consiguien
tes, y á fin de que, una vez terminados los exámenes y á 
la  espiración del plazo correspondiente expresado, remita 
á este centro actas de examen y expedientes de lo s ,

que resulten aprobados, junto con una relación nominal 
de los desaprobados y otra de los que, habiéndoseles con
cedido autorización para examinarse, no hayan podido ve
rificarlo por las exigencias del servicio. Dios,,guardo á 
Y. E. muchos años. Madrid 20 de Julio d® 1S81.

1 PAVÍA.

A los Capitanes y Comandantes generales de los Departa
mentos y Apostaderos.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE MAQUINISTAS QUE DEBERÁN 

TENER EN CUENTA LOS QUE SOLICITEN LAS PLAZAS A QUE SE 

REFIERE LA ANTERIOR REAL. ÓRDEN.

A rt 4 o Las vacantes de terceros Maquinistas sa proveerán, 
prévio examen y en igualdad de condiciones, por el órden si
guiente:

L° Con los segundos Maquinistas de los buques del comer
cio que cuando ménos hayan navegado seis meses en esta clase 
con cargo de máquina, ó un año en la misma clase subordina
dos. Encuno y otro caso deberán haber navegado como terceros 
y cuartos Maquinistas .tres años por lo menos entre las dos 
clases.

2.° Con los cuartos Maquinistas de la Armada que mienten 
dos años de embarco come tales, de ellos cinco meses de nave
gación efectiva al vapor con aprovechamiento y mandando 
guardia.

8.° Con los que habiendo estado dos años en la clase de ca
bos y capataces, de los talleres de maquinaria, ajuste y montaje 
de los Arsenales del Estado cuenten seis meses de práctica de 
mar en uno de los buques de vapor de la Armada.

4.° Con los delineadores de los talleres de máquinas de los 
Arsenales del Estado que antes de obtener las plazas hubiesen 
alcanzado por su habilidad de operarios uno de los jornales 
mas elevados del taller de maquinaria, ajuste ó montaje.

5.® Con los Maquinistas áe ios caminos de hierro que^hu- 
biesen actuado como tales Maquinistas seis meses en la prime
ra clase, ó año y medio en la segunda, habiendo en una y otra 
pasado por las de terceros Maquinistas, operarios del taller y 
fogoneros.

Art. 5.® Las plazas de segundos Maquinistas se proveerán 
también, prévio examen, entre las dos ciases siguientes: 

d.° Con los primeros y segundos Maquinistas del comercio 
que cuenten ocho años de navegación, y de estos  ̂tres por lo 
ménos con cargo de máquina de 130 caballos nominales para 
arriba.

2.® Con los terceros Maquinistas de la Armada que lleven 
dos años de embarco con aprovechamiento mandando guardia 
como toles terceros.

Art. '12. Los Maquinistas de cualquiera clase que ingresen. 
definitivamente en el cuerpo de los de la Armada quedan des
de luego obligados tácitamente á servir en él cuando ménos 
ocho años consecutivos, y además cuatro en la última de las 
clases á que asciendan; en la inteligencia de que sin llenar este 
requisito no podrán obtener nunca su separación.

Art. 16. Los exámenes de ingreso en @1 cuerpo de Maquinis
tas de la Armada; y una vez admitidos en él para pasar de una 
clase á la inmediata superior, versarán sobre las materias si
guientes:'

1.® Aritmética.
2.a Geometría.
8.° Nociones de Geometría descriptiva.
4° Nociones de Física y Mecánica.
5.° Máquinas de vapor aplicadas á la navegación.

La extensión con que deberán exigirse estas materias será 
la marcada en el programa anejo á este reglamento.

Sufrirán además ios candidatos un examen práctico en los 
talleres de las factorías de los Arsenales, ó á bordo de un bu
que de vapor, ó en los dos puntos sucesivamente, según la Jun
ta de exámenes lo crea conveniente envista de los recursos que 
ofrezca el Arsenal donde se verifique, y tendrá por objeto ase
gurarse de que los aspirantes saben: 

d.° La manera de disponer el carbón en los hornos, llevar 
bien los fuegos, arreglar el tiro de la chimenea; hacer la purga 
de superficie, la evacuación, la alimentación, el uso y manejo 
de los salinómetros, manómetros, válvulas de seguridad y at
mosféricas; hacer la limpieza de los tubos de las calderas y de 
las inscrustaciones salinas y depósitos que se forman en el in
terior de las mismas; limpiar y esmerilar tubos, válvulas y 
grifos; empaquetar, hacer bien una junta y una cajeta de em
paquetado; limpiar y purgar las máquinas, ponerlas en movi
miento y pararlas.

2.° Armar, desarmar y empaquetar una pieza cualquiera 
de las máquinas; regular la introducción del vapor en les ci
lindros y la inyección en el condensador.

3.° Hacer uso de la expansión, el manejo del indicador d© 
Watt, y llevar el diario ó cuaderno de vapor.

4° Hacer un croquis acotado de una de las piezas ú órga
nos sencillos de una máquina ó caldera, como por ejemplo, un 
grifo, una válvula, una chumacera, un balancin, una barra de 
conexión, una puerta de entrada de los hornos etc.

6.° Hacer un croquis acotado de un órgano ó pieza com
puesta de una máquina, como por ejemplo, un émbolo con su 
barra completa, una caja de válvulas, una bomba de aire ó una 
alimenticia, el aparato de mover á mano etc., debiendo además 
hacer por el croquis citado un plano exacto, de modo que por 
él pueda ejecutarse la pieza en los talleres.

6.° Hacer uno ó varios croquis acotados de una caldera com
pleta, de la máquina auxiliar para la alimentación, ó del con
junto de las máquinas; debiendo, como en el caso anterior, 
trasladar en limpio y con arreglo á escala los créquis aco
tados.

7.° Los oficios de herrero y calderero lo suficiente para for
jar un perno ó tornillo , unir dos piezas á calda, poner un re
mache ó un parche en una caldera ó chimenea, reemplazar un 
estay, soldar ó colocar un tubo ú otros ejercicios análogos.

8.° Ajustar con perfección una superficie plana, chumacera . 
ó luchadero de eje, válvula, grifo etc.

9.° Ajustar, centrar y nivelar con perfección una pieza 
cualquiera ú órgano de una máquina dé vapor*.

Art. 19. Los exámenes para terceros Maquinistas versarán 
en la parte teórica sobre las materias y con la extensión que 
marca el programa, y en la parte nráctica sobre los ejerci
cios á.°, 2.°, 3.°, 4®, 7.® y 8.° del art. 16.

Art. 20. Los exámenes para segundos Maquinistas habrán 
de recaer en la parte teórica sobre las materias y con la ex
tensión que fija el programa; en la parte práctica sobre los 
ejercicios 1.® al 8.®, ^ambos inclusive, de los expresados en el 
artículo 16. ‘ v

Art. 24. Los aspirantes á exámen de ingreso en el cuerpo 
de Maquinistas de Ja Armada, ó los que ya perteneciendo á él 
reúnan los requisitos necesarios para pasar de una clase a : 
otra, dirigirán sus solicitudes documentadas, en el primer caso 
directamente al Capitán • ó Comandante general del Departa

mento ó Apostadero, y en el segundo por conducto del Coman
dante de Ingenieros si estuviesen desembarcados, ó por el Co
mandante del buque respectivo en el caso contrario.

Art. 26. Todos los que por primera vez aspiren á ingresar 
en el servicio acompañarán á sus solicitudes la fé de bautismo 
y un certificado de buena vida y costumbres.

Excepto los que soliciten exámen para Ayudantes de raáquR 
na, á menos que les convenga, todos los candidatos á las otras 
cleses debarán presentar, además de los documentos qfitériores, 
los siguientes:

Los operarios de los Arsenales ó de establecimientos del 
Gobierno, un certificado expedido por el Jefe d/ei Detall, con el 
V.® B.° del Comandante de Ingenieros ó Director del estableci
miento, haciendo constar la conducta y aptitud del interesado, 
el jornal que disfrute en el taller 5 el tiempo de servicio en el 
mismo y el máximo jornal epue &© abone.

Los operarios de las factorías particulares, un certificado 
del Jefe deljtaller, con el Y.® B.° del Director del establecimien
to ó Compañía á que este corresponda, en que se acrediten-las 
mismas circunstancias de aptitud, conducta y jornal que se 
expresan anteriormente.

Los fogoneros que hayan navegado en buques del Estado, 
certificados de los primeros Maquinistas de los mismos, visados 
por sus Comandantes, en que conste la aptitud, aplicación y 
conducta délos interesados, y además la correspondiente li
breta que justifique el tiempo de embarco.

Los fogoneros particulares, documentos que acrediten los 
mismos extremos, reemplazando las libretas por certificados de 
los Capitanes de los buques en que hayan navegado, visados 
por los Comandantes de Marina respectivos.

Los Maquinistas ó Ayudantes de máquina que hayan ser
vido en buques del Estado, certificaciones de los primeros Ma
quinistas, visadas por los Comandantes á cuyas órdenes hayan 
estado, en las que acrediten su buena aptitud para el servicio, 
celo, vigilancia, economía del combustible y demás efectos del 
cargo de la máquina. Además de dicho certificado, presentarán 
otro expedido por los Comandantes de los buques para acredi
tar el tiempo de mar, la subordinación y el concepto que les 
hayan merecido.

Los Maquinistas y Ayudantes de máquina dé los buques del 
comercio acreditarán los mismos extremos que los anteriores, 
debiendo estar las certificaciones que expidan los Capitanes 
respectivos visadas por los Comandantes de Marina de las pro
vincias ó Capitanes de puerto.

Los Maquinistas empleados en talleres ó fábricas particu
lares, certificaciones de los jefes de los talleres donde hubiesen 
trabajado, visadas por el Director del establecimiento ó Com
pañía á que pertenezcan, en que se acredite el destino, con
ducta, aptitud, tiempo de servici© y aplicación del interesado.

P rog ra m a  de las m aterias isobr© qi&e ha de v ersa r  
el exám en  te ó r ic o  cíe los  que asp iren  á las p lacas 

expresadas.

PARA TERCEROS MAQUINISTAS.

A R I T M É T I C A .  7
Numeración hablada y escrita.
Suma, resta, multiplicación y división de los números en

teros. '
Fracciones ordinarias ó quebrados.
Suma, resta, multiplicación y división de quebrados. ' -
Fracciones decimales.—-Suma, resta, multiplicación y divi

sión de las fracciones decimales.
Reducción de un quebrado á fracción ordinaria ó fracción 

decimal.
Sistema métrico.
Medidas lineales, superficiales y cúbicas.—Equivalencia de 

las principales medidas y pesos de Castilla expresadas en las 
del sistema métrico y en medidas y pesos ingleses.

GEOMETRÍA.
Definiciones.
De las líneas y ángulos que forman.
Triángulos.
Polígonos.
Escalas.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Medida de los ángulos.
Area del triángulo.
Idem del rectángulo.
Idem de un polígono.
Idem de un círculo.

MÁQUINAS DE VAPOR.

Descripción de los aparatos.
Prensa-estopas.
Descripción detallada de la máquina de uno de los buques 

en que haya navegado el candidato.
Descripción detallada de'las calderas tubulares.—Parte ocu

pada por el agua.—Cámara de vapor.—Tubos de hierro.—Tu
bos de latón.—Disposiciones de unos y otros.—Medios de unir
los á las placas de frente y de espalda.  ̂ J

Disposición de los hornos—Hogares.—Ceniceros.—Parri
llas.—Cajas de fuego.—Caja de humo.—Puertas de entrada.— 
Puertas de registro.—Puertas de los hornos.—Puertas de los 
tubos y ceniceros.-^-Disposición de los estays y tirantes.

. Válvulas atmosféricas.—Llaves de prueba ó indicadores del 
nivel de agua de las calderas.—Tubos del vapor, de alimenta
ción, de extracción, de purga, de superficie y para activar el 
.tiro de la chimenea, de desahogo del vapor.

Chimeneas—Chimenea de telescopio.—Aparato para mo
verla y vientos para asegurarla.—Chaqueta de la chimenea.

Del cilindro.—Orificios ó registros para la entrada y salida 
del vapor.--Cubierta del cilindro.—Válvulas de escape.—Lla
ves de purga. k

Válvulas de distribución con su caja.
Émbolo.—Empaquetados metálicos—Union de la barra con 

el émbolo.
Condensador.—Orificios ó registros para la inyección.— 

Válvulas de pié y de descarga.—Llaves ó válvulas de pur
ga.—Tubo de descarga.

Válvulas de Kingston. . :
Bomba de aire.—Bomba alimenticia.—Bomba de achique.
Armazones y piezas de distancia en las máquinas de 

trunk.—Mesa en las máquinas oscilantes.—Columnas y cru
ces de San Andrés en las de balancín.

Eje de los cigüeñales.—Union con las demás piezas de eje y 
de estas entre'sí.

Barra de conexión.—Union de la barra de eenexion con el 
eje de los cigüeñales, segun los diferentes sistemas de már 
quinas. -

Excéntricas.—Barras y zunchos de las excéntricas—Apa
rato para echar á andar.—Sector Stepheson.—Aparato para 
mover á mano.
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Chumacexis principales y bronces.
Descripción de las ruedas de paletas fijas y modo de fijar 

estas en los radios.

Manejo de las máquinas.
Modo de encender los hornos y de llevar los fuegos.—Sitio 

de los hornos donde debe echarse-el carbón.
Modo do limpiar los hornos y las parrillas, sacar las cenizas 

y las escorias.—Limpiar los tubos de las calderas miéntras 
funcionan.—Evitar la entrada del aire frió.

Purgar las máquinas.—Manejo de las llaves de purga.
Mover ¿< mano la máquina.—Echar á andar. Estando la 

máquina en movimiento, moderar su marcha ó acelerarla. P a
rarla .—Ciar. . .

Cuidados que exigen las máquinas en movimiento.—Reca
lentamientos que ocurren.—Lubricación.

Carbones que comunmente usa la Marina en sus buques.— 
Colocación del carbón sobre las parrillas.—Espesor de la capa 
de carbón.—Casos en que conviene mojarlo.

Modo de prevenir en lo posible la adherencia de las sales del 
agua del mar en las calderas.—Uso é indicaciones del salinó
metro.—Extracciones continuas ó purgas de superficie.—Ex
tracciones periódicas.—Disminución de la temperatura del agua 
de las calderas por efecto de las extracciones.—Precauciones 
que conviene adoptar antes y después de la extracción.

Causas del aumento ó  disminución de presión en las calde
ras.—Descenso de la presión del vapor en la caldera por bajo de 
la a t m ó s f e r a .— Precauciones que clsben adoptarse en este caso.

Descenso repentino del nivel del agua en las calderas, y pre
cauciones que deben tomarse cuandoocurra.

Manejo de las válvulas de seguridad, y precauciones que de
ben tomarse para abrirlas. .

Supresión de la acción de una ó más calderas.—Medios que 
se emplean para hacerlo simultánea ó aisladamente.

Escapes que se presentan á veces en las calderas, y sus con
secuencias en las extracciones y alimentación de las mismas.— 
Tapar un  tubo que se ha roto.-—Escapes en la tubería.

Precauciones que d.eben tomarse con los vientos de las chi
meneas cuando se encienden los hornos.—Limpieza interior de 
las mismas.

Precauciones que deben tomarse cuando se apagan los fuego,?.

Conservacion de las máquinas, y medio de reparar las averías 
que pueden ocurrir en ellas:

Colocar en una caldera un remache, un parche.—Cambiar 
una plancha, un estay, un tubo. .

Medios que deben emplearse para la mejor conservación de 
las calderas. Extracción de las incrustaciones salinas que se. 
adhieren á sus fondos y costados.—Necesidad de mantener per
fectamente seco el interior de las calderas, y medio de con
seguirlo.

R uptura de los hidrómetros ó indicadores del nivel de 
agua:—Casó en que se obstruye uno de sus extremos.

Modo de asegurar las chimeneas, y precauciones que deben 
tomarse cuando se pierdan.

Pruebas en frió que se hacen con- las calderas.

Montaje de las máquinas á bordo.
Fabricación de los mastics.—Colocación de las piezas 

sueltas.
PARA SEGUNDOS MAQUINISTAS.

Las materias de la clase anterior, y además las siguientes:

ARITMÉTICA.
Proporciones.—Cambios que se pueden efectuar con los té r

minos de una proporción.
Regla de tres, simple y compuesta.
Cuadrados y cubos.—Raíces cuadradas y cúbicas.
Progresiones.
Definiciones y uso de los logaritmos.

GEOMETRÍA.
Área y volúmen de un paralelipípedo rectángulo.
Idem id. de un prisma.
Idem id de un cilindro.
Idem id. de una pirámide.
Idem id. de un cono.
Idem id. de una esfera.
Determinar la capacidad de una carbonera.

NOCIONES DE GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.
Punto, línea y plano.—Planos de proyección.
Proyecciones y trazas.
Hallar la distancia entre dos puntos cuyas proyecciones se 

conocen..
Determinar la proyección de la intersección ele una recta 

con un plano.
Determinar las proyecciones de la recta intersección de dos 

planos.
Representación de los cuerpos compuestos de caras planas.
Generación y representación de las superñcies de revo

lución.
Hallar la intersercion de un cilindro recto con un plano.
Idem id, de un cono con un plano.
Desarrollo del cono.

- Idem de! cilindro.
Convenciones admitidas para el trazado de los planos y su 

mejor inteligencia.

FÍSICA. .
Peso del aire.—Presión de la atmósfera por centímetro cua

drado y por pulgada cuadrada.—Altura de mercurio que hace 
equilibrio á una atmósfera.

Descripción y uso del barómetro.
Del vacío y modo de conocer su existencia.
Del calor.—Efectos que produce sobre los cuerpos, según 

que aumente ó disminuya su temperatura. ,
Dilatación y contracción dedos metales.
Medida de las temperaturas.—Descripción y uso del termó

metro.—Termómetro centígrado.—Termómetro de Reaum ur — 
Termómetro de Farenlieit.

Formación del vapor.—Evaporación.—Ebullición. — Calor 
lácente.

Cantidad, de vapor producida por un litro de agua.
Medida de la tensión del vapor.—Manómetro de m ercurio.— 

Manómetro de aíre comprimido.—Manómetro de Bourdon.
Condensación del vapor.—Medios de efectuarla.—-Cantidad 

de agua friá que se necesita para condensar un peso dado de 
vapor.

Medida de la condensación.—Barómetro del condensador.— 
Indicadores del vacío.

De las bombas y de su modo de funcionar.—Diversas cla
ses de bombas.

MAQUINAS DE VAPOR.

Descripción de los aparatos.
Descripción detallada de la. máquina de balancín.

, Idem id. cíe la máquina oscilante.
Idem id. de la de trunk ó de émbolo tubular.
Idem id. de las calderas de fíuses.
Cálculo aproximado del esfuerzo que debe resistir un estay 

en una caldera dada.
Válvulas de seguridad y su caja, cálculo del peso con que 

deben estar cargadas en vista de su superítele, y de la tensión 
límite clei vapor que deben sufrir las calderas.

Válvulas llamadas de D.—Válvulas de distribución de los 
cilindros oscilantes.

Embolo tubular de las máquinas de trunk.
Ultima pieza de eje en ios buques de la hélice.—Tubo de bron

ce que atraviesa el codaste y macizo de popa. ,
Chumaceras y discos para el empuje en los buques de 

hélice. " ,
Ruedas de paletas articuladas.
Descripción de ios diferentes sistemas de hélice usadas en 

la Marina.—Paso de entrada de la hélice.—Paso de salida,— 
Paso medio.—Fracción de ■ paso.—Diámetro.—Largo.—Retro
ceso.

Aparatos para desconectar la hélice y las ruedas del eje 
principal.

Aparato para suspender la-hélice- en los buques que tienen 
pozo.—Bastidor de la hélice.—Guias en los codastes para el 
bastidor, peanas ó asientos para la hélice.

Manejo de las máquinas.
De los combustibles.—Disposiciones que deben adoptarse 

para el caso de quemar leña.—Cantidad de combustible necesa- ‘ 
ría para evaporar una cantidad dada de agua.

Espacio que oeupa el carbón.
Casos de ebullición tum ultuosa.—Precauciones que .deben 

tomarse cuando sucede en uno ó en más cuerpos de calderas.— 
■Medios de prevenirla.

Escapes en las máquinas.—Medios de reconocerlos y de re
mediarlos.

Conservacion de las máquinas, y medios de reparar las averías 
que puedan ocurrir en ellas.

Entretenimiento de las máquinas cuando el buque está en 
puerto, y cuando es preciso desmontarlas en parte ó en totali
dad.—Cuando quedan montadas á bordo y el buque desar
mado.

Ejemplo de las averías que pueden ocurrir en las máquinas, 
y medio de repararlas con los recursos de á bordo en los casos 
siguientes:

En la tapa ó fondo del cilindro.
En el embalo ó en su barra.
En la bomba de aire.
En los árganos de alimentación.
En el condensador ó en los órganos de inyección, válvulas 

dé pié y de descarga!
En un balancín.—En una cruceta.—En -una barra de co

nexión.—En el eje de los cigüeñales.—En la barra ó zuncho 
de la excéntrica.

En las chumaceras, válvulas, grifos y tubería en general.
En las ruedas, ya sea en los radios ó cerchas.—En las pa

letas.
En la hélice o en el prensa-estopas de su eje.
En las calderas, sea qué .procedan de descuido de- los fogo- 

neros'ú de otras causas. . ' ' “ k -
’ Combustión espontánea def carbón en las carboneras.

Precauciones que deben adoptarse cuando sucede, y medios 
de prevenirla. ¡ v

t

Montaje de las máquinas á bordo.
Arreglo de la cernería.—Union de unos tubos con otros y 

con las máquinas y calderas.

Trabajo de las máquinas.
De la expansión.—Expansión fija.— Expansión variable.— 

Proporción en que suele usarse.
Enipleo de la expansión durante la navegación.—Casos en 

que se debe preferir á la expansión dism inuir ó cerrar en par
te los orificios de los cilindros.

Madrid 30 de Julio de 1881.—El Jefe de la Sección de Inge
nieros, Prudencio de Ureullu.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

E xcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expedienté promovido por V. E. pidiendo se am pare á 
ese establecimiento de crédito en el privilegio que le con
cede su ley orgánica respecto á la emisión de billetes al 
portador que obtuvo. á título oneroso, y haciendo presente 
que no son ya los antiguos Bancos locales los que emiten 
valores -fiduciarios que hagan competencia á los billetes 
del de España, sino también las Sociedades especiales de 
crédito, que ponen en circulación obligaciones al portador 
semejantes en su forma á los billetes de ese referido Banco, 
como se comprueba por los ejemplares que obran en el 
expediente de referencia, emitidos respectivamente por la 
Compañía de Ferro-carriles de Mallorca, la de Almacenes 
generales de depósito en Palm a y la Sociedad Catalana ge
neral de Crédito, cuyas obligaciones tienen por su tam año, 
estampación y colores empleados en ella una gran seme
janza con los billetes del Banco de España; en su virtud: 

Visto el decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, y espe
cialmente sus artículos 1.°, 2.° y 4.°, por los que se esta
bleció por medio de un Banco Nacional la circulación fidu
ciaria  única, en sustitución de la que entonces existia en 
varias provincias alimentadas por Bancos de emisión, con
cediendo al de España dicha exclusiva, y declarando desele 
luego en liquidación todos los demás de emisión y des
cuentos existentes en la Península é islas adyacentes: 

Coimüérando. que, con arreglo á díobaá disposiciones,

s'oio el Banco de España es el autorizado para  la emisión 
de billetes:

Considerando que, sí bien los docum entos' de crédito 
emitidos por las Compañías Ferro-carriles de Mallorca, Al
macenes generales de depósito en Palm a y la Sociedad Ca
talana general de Crédito no tienen por la redacción de su 
texto los caracteres de billetes de Banco, sino los de obli
gaciones al portador con un interés anual, y brujo tal con
cepto no están comprendidos en la cochisiva otorgada al 
Banco de España; esto no obstante, la forma, tamaño- y 
demás condiciones materiales délos referid o,s documentos, 
y los.intereses fijados al capiral que representan, que por 
lo'exiguos que son raya al parecer en lo ilusorio, son cir
cunstancias todas que, con intención ó sin ella por parte- 
de. las Sociedades que los emitieron, vienen á darles cier
tas condiciones que parece tienden á atribuirles completa 
semejanza con los billetes de Banco para facilitar su cir- " 
cúlacion:

Considerando que dado el privilegio del Banco de Es
paña para la emisión de billetes, es deber del Estado am 
pararle en su derecho, y que á este fin son atendibles las 
razones expuestas por el mismo en sus repetidas recla
maciones, para  que se adopten las medidas más condu
centes á fin de que las emisiones de documentos especiales 
verificadas por las demás Sociedades y particulares no se 
adapten en sus formas externas á l®s billetes del Banco 
de España:

Considerando que los documentos de crédito emitidos 
por las Sociedades en cuestión se separan de la forma y 
tam año adoptado generalmente por el Estado y las Com
pañías para la emisión de sus respectivas obligaciones, 
tanto por su menor tam año como por la supresión de los 
cupones que generalmente tienen al m argen en represen
tación de sus in te reses;

S-. M. el R ey  (Q. D. G-.), de conformidad con los infor
mes evacuados respectivamente por la Dirección genera 
de lo Contencioso, la Intervención general de la Adminis
tración. del Estado y Subsecretaría de este Ministerio* se 
ha servido disponer que las obligaciones que emitan en 
uso de su derecho las Sociedades y particulares se ajus
ten á la forma y dimensiones, cuando menos, de los paga
rés de comercio que se expenden por la Hacienda como 
efectos del sello del Estado, á fin de que por este medio no 
puedan confundirse en m anera alguna con los billetes de 
Banco para que está autorizado exclusivam ente el de E s
paña; y que esta suprem a resolución, de carácter general 
también, sirva de norm a á casos ulteriores que pudieran 
presentarse en analogía con los que han motivado este ex
pediente respecto á las referidas Compañías de F e rro -ca r
riles de Mallorca, Almacenes generales de depósito de P a l
ma y la Sociedad Catalana general de Crédito.

De Real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y 
como resolucioni á sus reiteradas reclamaciones. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1881.

CAMAGHO.
Al Gobernador del Banco de España.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Joaquín 
Boix y Llovateras, y en su nombre, como dem andante, el 
Licenciado D. Diego Suarez, y la Administración general, 
demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 1.° de Marzo de 1877, que de
terminó la forma en que habia de indemnizarse A aquel 
interesado por la falta de cabida en el baldío de Casateja- 
da, en la provincia de Cáceres.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en subasta pública celebrada en 21 de Enero 

de 1860, D. José Carvajal adquirió las suertes segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta de las seis en que fué di
vidida la dehesa titulada baldío de Casatejada, térm ino 
de dicho pueblo, procedente del sesmo de Plasencia, las 
cuales le fueron adjudicadas por la Junta  superior de 
Ventas de Bienes nacionales en 29 de Febrero del mismo 
año , y @edió á D. Joaquín Boix por escritura otorgada en 
29 de E ñero de 1861:

Que este interesado, en 14 de Enero de 1862 y 6 de 
Febrero de 1869, pretendió que se deslindasen dichas suer
tes midiendo su superficie; y en el caso de que fuese infe
rior á la de 4.770. fanegas 10 celemines, equivalentes á 
3.074 hectáreas, 71 áreas, 20 centiáreas, designada en el 
anuncio de subasta, se rebajase la parte correspondiénte 
de los cuatro plazos del precio que lo restaban satisfaeér, 
determ inándose al mismo tiempo si dos huertas enclava
das en el baldío, de ocho fanegas de cabida, formaban par
te de aquel ó debían quedar en poder de los que las ocu
paban:



362 4 Agosto de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 216.

Que instruido expediente y efectuados los deslindes 
oportunos, el último de los cuales demostró una falta de 
oabida en la ñuca de 51)5 hectáreas, la Junta superior de 
Ventas acordó desestimar la reclamación de Boix, repu
tando bien hecho el mencionado deslinde, y declarando 
que las huertas que se decía existian en el perímetro de 
algunas de las suertes no estaban comprendidas en la 
venta del baldío; más habiéndose alzado Boix de este 
acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda, por orden 
del Gobierno de la República de 28 de Febrero de 1873 
fué aquel revocado, y se dispuso que se abonase al recla
mante la suma que correspondiera, prévios los informes 
oportunos en cuanto á la parte aritmética:

Que notificada esta resolución al interesado, en instan
cia al Jefe ‘de la Administración económica de la provin
cia de Cáceres de 23 de Marzo siguiente, suplicó que al 
practicar las liquidaciones se tuviera presente que debién
dose aplicar el importe de la indemnización al descubier
to que tenia con la Administración por los cuatro últi
mos plazos, procedía que se calculasen á favor del mismo 
los intereses de la suma pagada con exceso en cada uno 
de los seis primeros plazos satisfechos desde el dia de su 
vencimiento hasta la fecha: en que se dispuso por Real or
den que los débitos atrasados ele compradores de bienes 
nacionales devengarían réditos, en cuya época deberia de
ducirse del importe de los cuatro plazos últimos, rebaja
dos á lo que correspondiere el del exceso satisfecho en los 
seis primeros, aumentado con los precitados intereses; y 
que igualmente procedia abonarle en la indemnización las 
cantidades que habia satisfecho á los peritos por derechos 
en las mensuras que habian practicado de las suertes de 
que se trata, así como por jornales á los operarios que se 
ocuparon en estas operaciones:

Que reclamado informe por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado al Jefe de la Admi
nistración económica respecto de las cantidades satisfe
chas por Boix como comprador de las suertes segunda á la 
sexta del baldío de Casatejada, dicho funcionario remitió , 
al Centro directivo una certificación expedida por el In
terventor de aquella Administración, en que expresa que 
D. Diego Carvajal hizo el pago de los primeros plazos, 10 
por 100 al contado en 12 de Noviembre de 1870; que en 
29 de Enero de 1861 Carvajal cedió las fincas á D. Joaquín 
Boix y Compañía; y que los plazos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.°, 
vencidos en los años de 1861 al de 1865 inclusive, impor
tantes 228.710 pesetas, resultaban satisfechos, hallándose 
en descubierto de los cuatro plazos restantes vencidos en 
12 de Noviembre de 1866 al de 1869 inclusives, importan
tes 149.140 pesetas;

Y que el Ministerio de Hacienda, conformándose con lo 
propuesto por 'la Intervención general de la Administra
ción del Estado, y teniendo en cuenta que cada una de las 
cinco suertes del baldío fué anunciada con la cabida de 
054 fanegas, dos celemines, lo cual da á la finca un total de 
4.760 fanegas 10 celemines, equivalentes á 3.074 hectáreas, 
71 áreas, 20 centiáreas; que la cantidad total en que fue
ron adjudicadas las cinco suertes asciende á 372.775 
pesetas, y que la diferencia de ménos que debe servir de 
base para la indemnización es la de 551 hectáreas; y que 
rectificadas las operaciones aritméticas con los datos refe
ridos asciende dicha indemnización á la suma de 66.817 
pesetas, un céntimo, importe de las 551 hectáreas que re
sultaban de ménos, á razón del valor que se obtuvo por 
la finca en la subasta, expidió la Real orden de I o. de 
Marzo de 1377, por la cual.se resolvió: primero, que no es
tando pendientes de vencimiento ninguno de los pagarés 
otorgados para el pago de la finca, y debiendo haberse 
dado ya todos los vencidos y no satisfechos en la cuenta 
de pagarés, y contraídose su importe en la de rentas pú
blicas, donde estará figurando como crédito pendiente de 
oobro procedente de ejercicios cerrados, se formalice por 
el comprador el ingreso total importe de dichos pagarés, 
y que se expidan á su favor las cartas de pago corres
pondientes, las cuales debe canjear el interesado por los 
respectivos pagarés, que le serán entregados por la Caja 
de la Administración eeonómica de Cáceres, expidiéndo
se ai mismo tiempo á favor de aquél, mandamiento de 
pago de las 66.817 pesetas, un céntimo, con aplicación al 
concepto designado con la palabra Memoria en el capí
tulo 3.°, artículo único del presupuesto especial de gastos 
afectos al producto de Ve.utas de Bienes desamortizados, 
para devolución de ingresaos de ejercicios cerrados por 
anulación ó rectificación de ventas ó redenciones, abono 
dé intereses, indemnizaciones etc., á cuyo mandamiento 
de pago deberá acompañarse, como justificante, copia de 
la orden mandando satisfacer su imperte: segundo, que 
la Administración económica piara satisfacerlo exija al 
comprador la presentación de torios los pagarés respec
tivos á las mencionadas suertes y las cartas de pago cor
respondientes á los plazos al contado, anotando al dorso x 
de cada uno de estos documentes haberse devuelto al 
comprador el 47,92 por 100 de su importe, puesto que 
3sía es la proporción en que se halla da deducción hecha 
)on relación al precio total del remate, autorizándose estas 
motaciones por el Jefe de la Sección de Intervención: 
ereero, que la Administración económica lleve á efecto 
il mismo tiempo el cobró de los intereses de demora que 
m  de satisfacer el comprador sobre la su ma de 30.595 pe- 
atas, 80 céntimos, importe á que queda reducido en junto 
d 80,20 por 100 de cada plazo, y á contar de la fecha del 
vencimiento de cada uno hasta el dia en quee se formalice 
¡I ingreso de su importe: cuarto, que dicha Administra- 
ñon liquide y satisfaga al comprador el interés fie 5 por 
00 anual sobre la suma de 6.671 pesetas 7ff céntimos, 
Respectiva á cada uno de los plazos que aquel tenía rea
lzados por ambos conceptos del 80 y 20 por 100,. á con- 
ar desde el dia en que efectuó el pago de cada uno de 
lichos plazos, hasta la fecha en que se le satisfagan las 
16.817 pesetas, un céntimo, y cuya bonificación de intere
ses al 5 por 100 anual se haga por mandamiento de pago 
:on aplicación al citado capítulo 3.°, artículo único del 
iresupuesto especial de gastos afectos al producto de las 
rentas de Bienes desamortizados, con otros extremos exc 
¡raño# al objeto de este pleito.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece
Que en 7 de Setiembre del mismo año 1877 D. Joaquii 

Boix interpuso demanda ante el Consejo de Estado, con h 
súplica de que se revoque la Real orden de 1.° de Marz< 
anterior, y que en su consecuencia se rectifique la liqui
dación correspondiente al baldío de Casatejada, abonán
dosele en ella el valor de las huertas enclavadas en e 
mismo, el de la servidumbre á que estas dan lugar, lo; 
gastos de peritaje y medición del terreno, las cantidade; 
percibidas por la Comisión de apremios por devolución d( 
una multa que el Ministerio de Marina le impuso indebi
damente en un contrato de maderas, y por reintegro di 
un tributo satisfecho dos veces, y las que representan loí 
valores impuestos por el recurrente, que la Caja de Depó
sitos puso á disposición de la Dirección de Propiedades } 
Derechos del Estado; y que al mismo tiempo se declare 
que no está obligado al pago de intereses, en tanto que nc 
se practique una liquidación definitiva, así como que e. 
exceso satisfecho en los plazos primero al sexto se le im
pute como anticipo de los noveno y décimo, calculándose 
los intereses en la forma á que por tal anticipo tiene de
recho: , .

Que por Real orden de 17 de Junio de 1878, de con
formidad con lo consultado por la Sala de lo Contencioso, 
se admitió la demanda sobre los extremos relativos a] 
pago de intereses de demora, y á la forma de abon® de 
las cantidades que resultan satisfechas como exceso er 
l@s primeros plazos de la venta á que aquella se contrae, 
declarando improcedente la via contenciosa para todas las 
demás reclamaciones suscitadas:

Que por providencia de 24 de Enero de 1879, la Sec
ción de lo Contencioso tuvo por parte, á nombre de Don 
Joaquín Boix, al Licenciado D. Diego Suarez; y empla
zado á su tiempo Mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo efectúo en 30 de Marzo de 1880 pidiendo que 
en los particulares cuya süstanciacion ha sido estimada 
procedente se absuelva de aquella á la Administración 
general, y la confirmación del acuerdo ministerial im
pugnado;

Que celebrada en 4 de Noviembre de 1880 la vista pú
blica del pleito, la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado dictó auto en que, para mejor proveer, sin necesi
dad de nueva vista, mandó reclamar al Ministerio de Ha
cienda todos los expedientes de apremio que se hubieren 
instruido contra D. Joaquín Boix por falta de pago de 
plazos de las cinco suertes del baldío de Casatejada; y que 
se reclamase al Jefe de la Administración económica de 
la provincia de Cáceres informe sobre si aparecía en aque
lla dependencia que se hubiese hecho al interesado el re
querimiento de pago en la forma que previenen las ins
trucciones vigentes, y publicado su nombre como deudor 
m  el Boletín oficial de la provincia, según dispone la 
base 2.a del Apéndice letra I  de los presupuestos genera
les del Estado de 1872, publicados en 26 de Diciembre, si 
dichos particulares no constaban en aquellos expedientes:

Y que con Real orden de 22 de Diciembre el-Ministe
rio de Hacienda remitió al Consejó la contestación dada 
por el Jefe de la Administración económica de la provin
cia de Cáceres, en la que manifiesta que á propuesta de 
[a suprimida Administración de Propiedades y Derechos 
leí Estado de la misma provincia se siguieron en esta 
dorte procedimientos ejecutivos por falta de pago de va
hos plazos de las indicadas suertes contra la casa Boix y 
Jompañía, cesionaria de las mismas, sin que conste el 
resultado final de aquellos procedimientos; y posterior- 
nente la Administración, ejercitando su acción, trató en 
liferentes ocasiones de realizar estos débitos, ó incau
tarse de las fincas áe que los mismos procedían; mas eomo 
a Dirección general ordenó en telegrama de 29 de Se
tiembre de 1874 suspender todo procedimiento contra el 
leudor, y en 16 de Noviembre de 1876 reiteró dicha pre
vención mediante á que el comprador tenía depositados 
valores sobrados para realizar dichos descubiertos, ni 
tparece inscrito como deudor en el Boletín oficial de la 
movincia, ni consta que se le hicieran los requerimientos 
le instrucción para todos los demás deudores.

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, que dispone en el 
iltimo párrafo de su art. 6.° que los compradores de las 
incas ó suertes de Bienes nacionales podrán anticipar el 
)ago de uno ó más plazos del precio de las mismas, en 
¡uyo caso se les abonará el interés máximo de 5 por 100 
d año correspondiente á cada anticipo:

Visto el art. 2.° del decreto de 23 de Juni® de 1870, 
ue preceptúa que además de las cantidades que están 
eñaladas en concepto de dietas á los Comisionados de 
premio por razón de. su cometido, se exigirá el interés 
nual qué expresa en concepto de demora á los deudores 
or rentas, pensiones y plazos de venta de Bienes nacio- 
ales, debiendo aplicarse al Tesoro este cargo, y figuran-
0 en las cuentas del mismo como productos eventuales 
el ramo, que se liquidarán al realizarse el plazo res- 
ectivo:

Considerando que la demanda interpuesta á nombre 
e D. Joaquín Boix sólo ha sido admitida en cuanto á los 
xtrexnos referentes al pago de intereses de demora, y á
1 forma en que han de abonarse las cantidades que re- 
ultan satisfechas como exceso del importe de los prime
es plazos de la venta que ha dado origen á la cuestión, 
o habiendo, por tanto, lugar á resolver sino sobre los dos 
xtremos expresados:

Considerando, en cuanto al primero, ó sea al pago de 
>s intereses de demora, que estos no se devengaban ántes 
e la publicación del decreto de 23 de Junio de 1870, el 
nal, al prescribir el abono d© dichos intereses para lo su- 
bsívo, dispuso en el art. 3.° que, respecto á la falta de 
ago de los plazos vencidos hasta entonces, se computa
do los intereses de demora desde la fecha siguiente á la 
a que hubiesen trascurrido 20 dias déspues de la publi- > 
ación del mencionado decreto, de lo cual se deduce que 
3biendo haber sido satisfecho el 12 de Noviembre de 1869 
último de los cuatro plazos que el demandante adeuda- 

i, están todos comprendidos en la citada disposición del 
hículo tercer®, y en su consecuencia los intereses cor- 
íspondientes al total importe de aquellos se devengaron,

j no desde su respectivo vencimiento, como declara la Real 
orden reclamada, sino desde la fecha en que espiraron 
los 20 dias posteriores á la publicación del decreto de 1870:

Considerando, sobre este mismo punto, que el tanto por 
100 que el demandante está obligado á abonar por intere
ses de plazos vencidos y no pagados no puede exceder del 
6 por 100 con arreglo al referido decreto de 1870, porque 
si bien en la base 1.a del apéndice letra I de la ley de Pre
supuestos de 1862 se elevó el tipo á 12 por razón de de
mora, no há lugar en el presente caso á calificar de moro
so al deudor, toda vez que según afirma el Administrador 
económico de la provincia en su última comunicación 
contestando al auto dictado por la Sala para mejor pro
veer, ni el rematante fué requerido al’ pago en la forma 
prevenida por las instrucciones, ni se publicó su nombre 
en el Boletín oficial, requisitos indispensables que han de- 
preceder á la declaración de morosidad:

Considerando, por tanto, que el asunto bajo el aspec
to indicado queda reducido á una liquidación que la Ha
cienda pública ha de practicar con el objeto de devolver 
y percibir cantidades que debieron ser devueltas y abona
das respectivamente en su dia, por las primeras de las 
cuales procede abonar el 5 por 100 de interés anual, y por 
las segundas récibir el 6, conforme á lo dispuesto en el 
decreto de Junio de 1870, y á las prescripciones del dere
cho común, que en todo caso habría necesidad de aplicar, 
á no existir ley especial administrativa vigente en la ma
teria:

Considerando, en cuanto á la forma de reintegro del 
exces© pagado en los primeros plazos, que es potestativo 

. de la Administración adoptar el sistema que estime me- 
[ jor para formalizar sus cuentas, y habiendo establecido en 

uso de esta facultad, conforme á las leyes de contabili
dad, no es lícito á los particulares reclamar daños que su
pongan habérseles irrogado por el indicado concepto:

Considerando que las cantidades entregadas de más al 
abonar los plazos de la venta desde el primero al sexto 
no pueden estimarse como anticipo de los restantes, por 
cuanto en la época en que se hicieron efectivos forma
ban parte del verdadero precio asignado á la finca; y ha
biéndose reconocido después que hubo error, lo cual dio 
motivo á que la Administración practicara nueva liqui
dación y acordase devolver el exceso con el 5 por 100 de 
interés desde el dia de la respectiva entrega en cada una 
de las partidas adelantadas, es evidente que con ello no 
se ha causado al demandante agravio digno de justa re
paración:

Y considerando, por lo expuesto, que es atendible la 
pretensión sustentada por D. Joaquín Boix en lo referen
te á la fecha desde la cual han de entenderse legalmente 
devengados los intereses que deberá abonar á razón del 6 
por 100 anual, por falta de pago de los plazos, y no en los 
demás extremos sobre los cuales se declaró admisible la 
demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Ketortillo, Presidente accidental; Don 
Agustín de Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, 
D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernan
do Vida, D: Pedro Antonio de Alarcon, D. Augusto Am
blará, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garri
do, el Conde de Torreánaz, D. Antonio Guerola y D. Pe
dro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la resolución 3.a de la Real 
orden de 1.° de Marzó de 1877, debiendo en su lugar en
tenderse que los intereses que ha de abonar el demandan
te en los cuatro plazos que aun quedan por satisfacer, em
pezarán á contarse desde la fecha en que espiraron los 20 
dias posteriores á la publicación del decreto de 23 de Ju
nio de 1870 y á razón del 6 por 400 anual; absolviendo á 
la Administración general del Estado de la demanda en 
los otros particulares en que ha sido admitida, y confir
mando dicha Real orden en todo lo demás en que ha sido 
impugnada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
©chenta y uno.=ALFONSO.~El Presidente del Conse

jo áe M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»
Publicacion.=*=Leido y publicado el anterior Real de

creto p®r mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 Me Junio de 4884 .—Antonio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I O N  

CENTRAL MI N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Seccion  de Armamentos.
A PR E H E N SIO N E S V E R IFIC A D A S P O R  L O S B U Q U E S G U A R D A -C O ST A S.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Cuervo apresó la noche 30 Julio aguas del Tr©- 
cadero un bote con 552 kilos tabaco y tres reos; y embarcación 
del ponton Algeciras anoche en arrecifes Tunada de las Barcas 
un bote con 483 kilos tabaco, sin reos.»

Madrid % de Agosto de 4884.««El Jefe de la Sección, por * 
ausencia, Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica Nacional de Tabacos de Madrid.
El dia 42 de Setiembre próximo, de una y media á dos de la 

tarde, tendrá lugar en esta Fábrica subasta pública oral para
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contratar el servicio de recomposición de kv cajones de pino 
que devuelve vacíos la Administración económica para aplicar
se nuevamente al envase de las labores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la portería 
de este establecimiento todos los dias no feriados, desde las diez 
do la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid ! . 0 de Agosto d e i 8 8 L = E l Administrador Jefe, En
rique Viglietti.

Banco de España.
Habiéndose-extraviado un resguardo de depósito do efectos, 

número 154.475, expedido por este Banco en 5 de Marzo del año 
actual á nombre de D. Ildefonso llufeio, so anuncia al público 
por tercera y última ves para que el que se crea con derecno 
á reclamar lo verifique dentro del plazo do dos meses, que es
piran en 12 de Setiembre próximo, según determinan ios ar
tículos 9,° y 837 del reglamento, reformados por Real orden ae 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Raneo expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid i.° de Agosto de 188i. «  El Secretario, Manuel 
Ciudad.  ̂ X —148

M INISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de esta Corte en el mes de Julio último, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpétua al 3 por 100 interior . . . . . ......... 26*015
Idem id. exterior.............................................      27*740

\ Deuda amortizable al 2 por 100 interior   43*390
Vdem id. exterior. ..................      44*385
Ó bíígaeiones generales por ferro-carriles, de 5üQ pe

setas ....................         • • • • 49*535
Idem id., de 5.000 pesetas  ........    49*085
Idem ele Alar á Santander. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  48*550
A ccionas de carreteras, d e ! .6 de Abril de 1 8 5 0 .. . . .  95*500
Obras públicas, de ! . e de Julio de 1858.......    65*750
Deuda d el personal ..............       75*500
R esg u a rd o s «al portador de la Caja de Depósitos. . . . .  98*575
Bonos del T esoro .................. .............................................  102*010
Obligación .es del Banco y Tesoro, serie interior 102*435
Idem id., si ^rie exterior. ..........     102*275

1 Idem del Tt -soro sobre producto de Aduanas..............  108*100
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba..  -------  99*875
Banco Hipóte 'cario, cédulas al 6 por 10 0 . ..........   104*370
Idem id., cédu las al 5 por 100----------       100*880

Madrid 2 de Agosto de 1881.=E1 Director general, Pedro Ma
nuel de Acuña. 1

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lica s .

Personal facultativo.

Resultando vaca ate una . plaza de Ayudante de la clase de 
segundos del cuerpo .auxiliar facultativo de Obras públicas ien 
la isla de Puerto-B ’ico , esta Dirección general ha resuelto - 
anunciar dicha vacan te en la  C a c e t a  d e  Madrid, según lo pre
venido en la Real óra^n  de 14 de Setiembre de 1879, para que 
en el término de dos m 'eses, á contar de este anuncio, se pre
senten á solicitarla los . Ayudantes de la Península que deseen 
ocupar dicha plaza.

Madrid 31 de Julio de ASM.— El Director general, E. Page.

Universidad Central.

Secretaria general. —Prim era enseñanza.

En virtud de lo prevenid© e n Ja Real orden de SO de Mayo 
último, se proveerán por op os icB ^  en Setiembre próximo las 
Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE GLOBAL AJARA.

Escuela de niñas.
La segunda Escuela elemental cteñirías de Mondéjar, de 

nueva creación, dotada con el sueldo 1 tunal de 550 pesetas, con 
derecho á casa-habitaci©n y em olu m en ta  legales.

Las aspirantes presentarán sus solio."iludes documentadas en 
la Secretaría de la Junta, de Instrucción pública de dicha pro
vincia en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de la misma publique esi anuncio.

‘ Las oposiciones se celebrarán con arre 'fio  á los programas 
aprobados por Real orden fecha 7 de FebreBQ último.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este dis trito universitario 
son los siguientes: en Enero y Julio las de T oledo; en Febrero 
y  Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guadala- 
jara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayno y  Noviembre 
las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Cináad-Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G -a c e ta  de M ad rid  y  Boletines oficíales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 2 de Agosto de 1881.«=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conservatorio de Artes.
Relacion de las patentes de invención de que se ha tomado razon  

en este Conservatorio de. Artes durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1881 (i).

Número 1.881.—D. Luis Lascols, vecino de París. Patente de 
invención por SO años por un carburador de nuevo género para 
fabricar y dar mayor riqueza luminosa al gas de alumbrado. 
Expedida en 1.® de Marzo de 1881.

Núm. 1.282.— D. Abel Brear, vecino de Sangatuek. Patente 
de invención por £0  años por mejoras en' el procedimiento de 
fabricación del azúcar. Expedida en 1.° de Marzo de 1881.

Núm. 1.283.— D. Julio Vila y Soler, vecino de OTot (Gerona). 
Patente de invención por cinco años por la fabricación de tor
nillos de hierro ó de latón de cabeza plana ó esférica? por me

tí) Véase la Gaceta de ayer.

dio de un procedimiento conocido en el extranjero, pero con el 
cual se establecerá un nuevo ramo de industria en el país. Ex
pedida en 30 de Marzo de 1881.

Núm. 1.284.—-Los Sres. Clairac, Millot y Berger, vecinos de 
Argel. Patente de invención por 20 años por la construcción de 
una espita-sifoide automática.. Expedida en 3 de Marzo de ,881.

Núm. 1.285.—La Sociedad A. Ricen y Compañía, domici
liada en París. Patento do invención por 20 años por un nuevo 
sistema de wagones, coches, cámaras de enfriamiento y de 
conservación do sustancias alimenticias, ya sean lijos y duran
te su trasporte. Expedida en Su de Marzo de '¿881 .

Núm. 1.288.— Mr. Entile Ournely, vecino do París. Patente 
de invención por 20  anos por mejoras en la máquina de bordar 
llamada Bordador Bonuar. Expedida en 80 de Marzo üo 18 8 i.

Núm. 1.287.—Los Sres. Miguel, de la Vega y Luis dUiiveí- 
ra, vecinos ae los Estados-Unidos. Patente de invención por 20 
años por mejoras en la formación dei azúcar con concentra
ción de las mieles ó melazas. Expedida en 3ü de Marzo de i 8 ál.

Núm. 1.28o.— D. Federico Pintó y Rogel, vecino de Madrid. 
Patente de invención por 20 años por un aparato llamado Par
lador telegráfico de bolsillo para estación intermedia. Expedida 
la patente en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1 288 duplicado.— Mr. Adam Oyrus Engerí, de Brom- 
ley-bi-Bow (Inglaterra). Paienie de invención por 2ü años por 
perfeccionamientos introducidos en la rejilla de los hogares. 
Expedida en 2 de Abril de i 881.

íNúrn. 1.289.— D. Marcos Eugenio SantavjJle y Doña Sofía 
Roche, viuda de Robert, vecinos de París. Patente de invención 
por 20  años por un compuesto explosivo deno ¿.ainado Pur± uri
na. Expedida en 2 de Abril de isd l.

Núin. 1.290— ü. Ignacio María Bueno y Saueal, vecino de 
Madrid. Patente de invención per 20 años por un aparato deno
minado anunciador mecánico ambulante, destinado á extender 
ios anuneios de todas ciases por las vi&s y sitios públicos. E x
pedida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 4.291.—Los Sres. E. y G. Bondí, hermanos, vecinos 
de Ñapóles. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para la aplicación de las lavas volcánicas á ios empe
drados y enlosados. Expedida en 2 de Abril de .4 881.

Núm. 1.292.—D. Rafael González Sánchez , vecino de Jabu- 
go (Huelva). Patente de invención por xü años por perfecciona
mientos introducidos en la manera de pesar. Expedida en 2 de 
Abril de 1881.

Núm. 1.293.—El Conde D. Carlos Montblaneh y D. Luciano 
Gaulard, vecino de París. Patente de invención por 2ü años por 
un'sistema nuevo de aparatos destinados á la fabricación-de 
sai de sosa por el amoniaco. Expedida en 1.° de Marzo de 1881.

Núm. 1.294.— D. Salustiano Marrodan y López, vecino de 
Logroño. Patente de invención por 20 años por un aparato para 
apretar en las prensas. Expedida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.295.— D. José D elord, vecind de Niines (Francia). 
Patente de invención por 20 kños por un sifon-bomba. Expe
dida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.296.—D. Yictor Raynaud, vecino de Flayon (Fran
cia).— Patente de invención por 20  años por un procedimiento 
para la fabricación del aceite de oliva. Expedida en 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.297.—D. Javier Desíonesse, vecino de Méros (Fran
cia). Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para preservar las viñas del granizo y las heladas. Expedida 
en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.298.— D. César Corron, vecino de Saint Eiienne, Pa
tente de invención por 20  años por un mecanismo aplicable á 
toda clase de devanaderas. Expedida en 2 de Abril de 1880.

- Núm. 1.299.— Los Sres. Plancne, hermanos, vecinos áe Pa
rís, Patente de invención por 10 años por una máquina para 
fabricar sacos ó bolsas de’ papel para envolver, de fondo cua
drado y despuntado. Expedida en 2 de A bril de: 1881.

Núm. 1.3U0.—D. Tomás Aiva Edison, vecino de Merilo Park, 
New-Jersey. Patente de invención por 20 años por mejoras en 
los medios de medir la cantidad de corriente eléctrica que pasa 
por un circuito, titulándose un Véber-metro. Expedida en 2 de 
Abril de 1881.

Núm. 1,301.— D. Tomás Al va Edison, vecino de Menlo 
Park, New-Jersey. Patente de invención por 20 años por me
joras en los sistemas de conductores para la distribución de la 
electricidad como agente de alumbrado y de fuerza motriz, y 
en las disposiciones que á esto be refieren. Expedida en 2 de 
Abril de 188i.

Núm. 1.302.—D. Cárlos Michel y D. Alfonso Frager, veci
nos de París. Patente áe invención por 10 años por un conta
dor de agua llamado sistema Frager. Expedida en 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.303.—D. José Leiter, vecino de Viena. Patente de 
invención por 20  años por un aparato para la aplicación del 
calor y del frió ai cuerpo humano. Expedida en 2 de Abril 
de 188!.

Núm. 1.304.— Los Sres. A. Sans y compañía, vecinos de 
Barcelona. Patente de invención por 20 años por un npevo pro
cedimiento para producir gas por medio de los’ aceites voláti
les. Expedida en 2 de Abril de 1881.

Nún. 1.305.—D. Pablo Goerz, vecino de Stuttgart (Alema
nia), Patente de invención por 20 años por unas gafas ó lentes 
perfeccionados. Expedida en 2 de Abril de 18 8L

Núm. 1.306.— Mr. Emmanuel Guende, vecino de Cavaillon 
(Francia). Patente de invención por 20 años por un aparato 
para evitar les accidentes en los trenes de ferro-carriles. Expe
dida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.307.—D. Juan Olavijo, vecino de Madrid. Patente de 
invención por 20  años por un procedimiento para la obtención 
del salitre artificial. Expedida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.308.—Mr. Isaac Lindsley, vecino de Pawtockett, Rho 
de Xsland (Estados Unidos de América del Norte). Patente d@ 
invención por 20  años por mejoras en los aparatos para fabri
car tabaco prensado. Expedida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.309.—D. Augusto Pedro Dubrunfaut, vecino de Pa
rís. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para la A puración  múltiple de los jugos, jarabes y melazas de 
remolacha y  de caña. Espedida en % de Abril de 1881.

Núm. 1.310.— Los Sres. Grünzweig y Harlmann. Patente, 
de invención por 20  años por un procedimiento para la fabri
cación de piedra artificial ligera ó ladrillos de corcho. Expedi
da en 2 de A bril de 1881.

Núm. 1.31 L— D. Jacobo André, vecino de París.' Patente de 
invención por años por un sistema de trasmisión electro- 
autográfico-rápíáo. Expedida en 2 de Abril de 1881.

Núm. 1,318.— D. Alfredo Serrano Fatigati, vecino de Madrid. 
Patente de invención por cinco años por un aparato que tiene 
por objeto efectuar la compresión ó enrarecimiento del aire at
mosférico ó de cualquier gas en condiciones apropiadas para 
los usos industriales y científicos. Expedida en 9 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.313.— D. Ignacio Vallejo Navarro, vecino de Valla- 
dolid. Patente de invención por 20 años por un aceite mineral 
para lámparas industriales. Expedida en 7 de Abril dé 1881.

Núm. 1.314.—Mr. Augusta Vinyes, vecino de Cerbére (Fran
cia). Patente de invención por 20 años por un aparato ó envase 
de vinos en les ferro-carriles. Expedida en 7 de Abril de 188.1.

Núm. 1.315.—Los Sres. B.otey, Pí y compañía-, vecinos de 
Gracia (Barcelona). Patente do invención por 20 anos por una 
máquina plegadora do bisagras ño inervo, E x p c d 7 de 
Abril de 1881. ' ‘

i\uuu í.bh ).—Los Sres. Japy, horma;;os y ern.-..\hR. vcR-- 
nos de Parns. Patento do invenaLa ¡xa A) mu A per i’,- s .U.woe 
ció o de nuevas cerradmas perxvnLxud/: x : o' ;"fL
Abril de L-8 L * '

Núm. LfiiT.— D. Ernesto Autor, v.-eino do Luso - AL3 .-.R 
Patente de invención por 20 anos por m c o t ix ü x ñ x  fe  u- ‘'y; J 
ciclo movido por un mecanismo * mv .■»*." ¡ v\.Rfi Ó VV U- 
Abril de 488L 1  L " ' ' ' ’ '

Núm. I .0Í 8.— I). Pab'o Gifíard, vecino do París. Parneir de- 
invención por 20 años por un nuevo motor 
de aire dilatado y con presión de vapor. ExnAdíL -A - VA 'U áA 
de i 881. "    'J '

Núju. -1.3¡9 .—D. José María Mourrier, vecino de Po-.;z 
(Francia). Patente de invención por v0 añss por uo instrumen
to de medicina llamado metro-circular -rola loid o Excedida 
en 7 de AbríI de i 88i . v"

Núm. 1.320.— L). Joeé B i osea Roso!, vecino cbi B , codas,. Pa
tente de invención por 20 años por un n c e- . smo para dar 
movimiento á las tablidas do persianas por n:¡ cxn*. mo del eie 
horizontal de las mismas. Expedida en 7 de Abril do icLvi.

Núm. 1.321.—La Sociedad Maquieira, Saeuz y eumnañia. 
Patente de invención por cúneo años por un procedimiinUo para 
la fabricación de papel do estaño puro y c«.mipueste. Exneaida 
en 7 de Abril do -188;.

Núm. 1.522.— Mr. Frede/ick James llarríson, vec'n > do Lón- 
dres. Patente de invención por 20 > ños por u¡¿ ap...ralo dvstNa
do á facilitar la combustión del gas deí aiu.mbracU. Excedida 
en 7 de Abril de 1881.

Núm. 1.323.— D. Augusto Fritschi y Fitz, vecino do Sevilla. 
Patente de invención por xQ a 1103 Por ün procedí miau to quími
co para separar, cond.-.'nsar y extraer los metales pr,;-ció sos de 
sus gangas y otras materias sin ó de poco valor, mediante fu
sión por el cobre y sus combinaciones con el azufre, producien
do manas cobrizas argentíferas y auríferas que como' tales pue
den explotarse ó emplearse en el tratamiento do minerídes p lo
mizos en vez de las matas plomizas, empleando el e ñ c i j  Ls 
piritas de hierro cobrizas, argentíferas, auríferas de Huelva y 
otras semejantes, esto es, más ó ménos ricos en los metales que 
se quieran extraer. Expedido en 7 de Abril de 1881.

Núm. 4.324.— D. Félix Demielielis y Xarrier, vecino de Bar 
celona. Certificado de adición á la patente expedida en 5 de 
Enero de 1881 por un procedimiento*que convierte los tejidos 
de seda en impermeables y permanentes, aplicables también á 
toda clase de tejidos. Expedida en 20 de Abril de 1881.

Núm. 1.325.— D. Alfredo Xiuet. Certificado de adición á la 
patente expedida en 1.° de Febrero de 188i por un procedimien
to para tratar materias animales ó vegetales, desinfectándolas 
y irasformándolas en un abono insecticida. Expedido en 20 de 
Abril de 1881.

Núm. 1.323.— D. Joaquín Arrieta y D. Federico Casenave y 
López de Ontanar, vecinos de Madrid. Patento de invención por 
20 años por una bomba especial. Expedida en 5 de Mayo 
de 1881.

Núm. 1.327.—ü. José Castello Planas, vecino de Guate. Pa
tente de invención por 20 años por una máquina elevadora do 
aguas, tanto detenidas como corrientes. Expedida en o de Abril 
de 188!.

Núm. 1.328.—Los Sres. Steplion Dermis, Antonia, Sampcr y 
Julio Valenzuela, vecinos de Colombia (America del Sur)/Cer
tificado de adición á la patente expedida en 5 de Diciembre 
de 1879 por mejoras en el sistema de trasmisión de movimien
to. Expedido en 5 de. Mayo de 1881.

Núm. 1.329.— Mr. Adamantius John Michael Bolanachí, ve
cino de Wert, Dulwich, Condado de Surrey (Inglaterra). Certi
ficado de adición á la patente expedida en L° de Agosto de 1880 
por mejoras en la preparación .de cierto fruto y semillas con 
objeto de que su infusión pueda usarse como brebaje y hacer el 
frito propio para usarse en otra farma como un artículo ali
menticio, y en el aparato propio para tal objeto, parte de cuyas 
mejoras son aplicables al tratamiento del café, chocolate, cacao, 
y sus similares, Expedido el certificado en 30 de Abril de 1881.

Núm. 1.330.— D. Nicolás Taiard, vecino de París. Patente 
de invención por cinco años por un nuevo procedimiento para 
unir tub®s de conducción ó cañerías. Expedida en 13 de Abril 
de 1881.

Núm. 4.331.—D. Nicolás Taiard, vecino de París. Patente 
de invención por cinco años por un procedimiento completo 
para la limpieza de los pozos de inmundicias. Expedida en 13 
de Abril de 1881.

Núm. 1.332.— D. Teodoro Remus, vecino de Planen (Fran
cia). Patente de invención por 10 años por la construcción de 
un nuevo eslabón para encender luces y para bolsillo. Expedi
da en 13 de Abril de 1881.

Núm. 1.333.—D. Gustavo Ellemberger, vecino de de Barms- 
tadt (Alemania). Patente de invención por cinco años por me
joras en los aparatos de amasamiento y molienda, á alta pre
sión de vapor, de las materias empleadas en destilerías é in
dustrias análogas. Espedida en 13 de Abril de 1881..

Núm. 1.334.— D. Nicolás Taiard, vecino de París. Patente 
de invención por cinco años por la construcción de un freno 
perfeccionado aplicable á toda clase de vehículos. Expedida en 
13 de Abril de 1881.

Núm. 1.335.—D. Bautista Touya, hijo, vecino de Tarbas 
(Francia). Patente de invención per 10 amos por la construcción 
de un molino quebrantado!* perfeccionado, compuesto de dos dis
cos de clavijas áe acero, de los cuales el uno es fijo, y el otro 
gira horizontalmente. Expedida en 13 de Abril de 1881.

Núm. 1.336.— Mr. Joseph Aprey, vecino de Londres. Paten
te de invención por 20 años por un aparato para mover los ejes 
movibles de los vehículos locomotores. Expedida en 13 de 
Abril de 1881.

Núm. 1.337.— Los Sres. Ed. Flemming y compañía, vecinos 
de Berlín. Patente de invención por 20 años por un nuevo pro
cedimiento en la fabricación de cepillos. Expedida en 13 de 
Abril de 1881.

Núm. 1.338.—Mr. John Ball Ball, vecino de Putney. Paten
te de invención por 20 años por un aparato para el aprovecha
miento de humo y economía de combustible en las calderas de 
vapor. Expedida en 13 de Abril de 1881.

Núm. 1.339.— D. Emilio Briart, vecino de Jaumont (Fran
cia). Patente de invención por 20 años por la construcción de 
un nuevo purgador automático para conductos ó recipientes de 
vapor. Expedida en 13 de Abril de 1881.

Núm. 1.340.— D. Jorge Westinghouse (Júnior), vecino de 
Pittsburg (Estados-Unidos). Patente de invención por 20 años 
por mejoras en los aparatos de frenos pneumáticos para tre
nes de ferro-carril. Expedida en 13 de Abril de 1881.

Núm. 1.341.— D. Manuel de Allende Villares, vecino de Bil
bao. Patente de invención por 20 años por una criba mecánica 
para la limpieza y aprovechamiento de los minerales de hierro 
menudo que se hallan mezclados con tierra ó miñón, particu
larmente en los terrenos procedentes de explotaciones antiguas, 
y  para cribar cal y arena. Expedida en 13 de Abril de 1881.

(Se concluirá>)



364 4 Agosto de 1881. Gaceta de Madrid.-Núm. 216.
MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Tesorería general de las Islas Filipinas.
y  oí- el p r e s e n te  se c i ta ,  L lam a  y emplaza á los herederos le

g í t i m o s  de l  finado D. Leopoldo Soria y Santa Cruz, Goberna
d o r  no l i  t i c o - m i l i t a r  y Subdelegado de Hacienda que fué de • Oammiañes. 6 á sus representantes legales, para que en el té rmino de  c u a t r o  meses, contados desde la fecha de la últim a 
ir, sor- :ion de este anuncio en la G a c e t a , se presenten en la Tesorería general de Hacienda de las Islas Filipinas á fin de enterarles Ue u n  asunto que les concierne; apercibidos que de no 
h a c e r l o  e n  el referido plazo les parará el perjuicio á que haya 
l u g a r .Manila 87 ele Enero de 4381.=Segundo G. Luna. —,v

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Centra l
DIA 2 .

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 17 Balbino Gallego—Villaverde.18 Fausto Torres.-—Jaén.19 Genaro Pardo.—Síivide.50 G. Berza.—Barcelona.51 Joaquina Enconstantin.—Baralla.

22 Juan Equinoga.—Ozaeta.23 Lorenzo Martin.—Pozuelo.24 Manuel González.—Ceclavin.25 Teodora González.—Lamadriz.
26 Víctor Blajol.—Barcelona.

Madrid 2 de Agosto de 188i.==El Administrador.
te s a l i t r a l  do

ds Us idq¡rsm u* qm  no han podido m rá los destinatarios.
Día 2.

Br.^ion de origen. Domicilio.

A lg o ib ar.,  Anacleto Lamadrid. »Iru n    Ballongue       *V a i l a d o l i d . S o l e d a d . .................  Alcalá, 10, tercero.B a rc e lo n a ,..,.. . .  Nicolás Hernández. Isabel Católica, 11.
F e r ro l.   ..........  Miguel A ra n a   Daoiz y Velarde, 18.San Ildefonso. . .  Pedro Navarro . . . .  Saladero.Oarbaliino  Francisco................. Plaza Cebada, 10.Teruel...................  Francisco Ramírez. Travesía Desengaño,8, tercero.
Toledo. . . . . . . . . .  José Muñiz. . . . . . . .  Alcalá, 14.Ortigue ira . . . . . .  Domínguez, Médicoforense ......... Buenavista.
Pcmc. Francisco L. Ace-vedo..  .......... .. Estación camino férreo.
ALmería.. . . . . . . .  Jacinto A uglada. . .  Alcalá, 16, principal.¿ P e p o n a / . .   Victoria S m itii  Convento Sagdo., Cha-martin.
N a v i a . . . .   Luis Segovia. .  „ . . .  Olmo, 4.

Madrid 3 de Agoslo de 1881.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Ramón Coca.
Junta económica del Hospital militar d© Madrid.

No habiendo tenido efecto por falta de postores la subasta anunciada para el 30 de Julio último con objeto de adquirir para este establecimiento en pública licitación por medio de preposiciones sueltas los efectos de cobre, hierro y acero, zinc v metal blanco y hoja de lata, correspondientes al primer t r i-  
rrm k ?  del ejercicio de 1880 á 81, se convoca nuevamente para o"  ̂ segunda que se celebrará el dia 24 de Setiembre próximo, á nuce de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de &z . Ilosuital, bajo las mismas condiciones , modelo de propo- s ::: y pliego, que estarán de manifiesto todos los dias, desde
km diez a doce de la mañana, en la Secretaría de dicha Junta, a.;vendiendo el total de la adquisición á 300 pesetas 18 cén-

Madril 3 de Agosto de 1881.-—El Secretario, Manuel P e -  
rr-' .-=V.° B.°=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  domiciliado en la calle d e . . . . ,  número   piso. . . . ,  cuya cédula personal es adjunta (únaseal nliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea), pliego de condiciones para la licitación de efectos de cobre- hierro y acero, zinc y metal blanco y hoja de lata, se compromete á entregar en el Hospital m ilitar de Madrid todos los comprendidos @n la relación que acompaña al pliego de condi-c:r ro r la cantidad de . . . . .  pesetas y  céntimos de pe-

sr* ^odo en letra).como garantía acompaña recibo de depósito por valor 
0 1 ' nrt atas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .  
CASTUERA.

rLSiL. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
de esta villa de Castuera y su partido.

Hago saber que en el de mi cargo penden autos de deman
da promovidos por D. Antonio de Cáceres y Cáceres, de este 
domicilio, sobre adjudicación de un patronato, obra pia y cape
llanía de carácter regular, fundada por D. Pedro Fernandez 
Chaves en su testamento otorgado en 3 de Marzo de 1640, y co-.

dicilos de i l  de Diciembre del mismo año y 44 de Agosto 
de 1611, fundando su derecho el D. Antonio de Cáceres en que 
habiendo sido llamado primero a la  sucesión Juan Rodríguez, 
siguiéndole después Juan Rodríguez Morillo y Clemente Ro
dríguez Morillo, procede en línea recta de este último, del cual 
es quinto nieto el demandante y octavo el primero.

Y para que ios que se crean cpn derecho al patronnto, obra 
pia y capellanía puedan comparecer en este Juzgado á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la publicación 
del presente primer edicto, se anuncia así en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Castuera á42 de Julio de 4884.=Francisco Rodrí
guez G arcía.=Por mandado de S. S,, Jerónimo Quesada.

X—163
INFANTES.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplaza á D. Heriberto López, 
cobrador de contribuciones que fué de esta v illa , para que en 
el término de 16 dias, que empezarán á contarse desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en causa que se le sigue sobre alteración de 
valoreslen recibos de contribución; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 5 de Julio de 188i.=Hipólito del Cam
po.—Por su mandado, Vicente Perez.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia dictada en causa que se sigue sobre hurto de cinco cer
dos á Miguel N. A., vecino de Carboneros, ha acordado se cite 
á Catalina García Rig, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración en citada causa; apercibida que si n© lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 7 de Julio de 1881.=E1 Escribano actuario, 
Fernando Mengíbar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Juan de Lemus y Qrtí, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en este Juzgado y por ante la,fé del ac
tuario se sigue causa criminal de oficio contra Lorenzo García 
Ramírez, conocido por el Gallo, y otros consortes sobre robo; 
en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que les 
exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer en su cum
plimiento que por la fuerza de la Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial se proceda á la busca y captura del 
antedicho Lorenzo García, cuyas señas se expresarán; y caso de 
ser habido, ponerlo con las seguridades convenientes á mi dis
posición en la cárcel de este partido, pues en hacerlo así admi
n istrarán  justicia.

Dada en La Carolina á 41 de Julio de 4884.=»Juan de Le
mus y O rtí.=P or mandado de S. 8., Benigno Pomilet.

Señas.
E statura regular, color moreno, ojos negros, pelo del mismo 

color, nariz regular, barba afeitada, y viste pantalón de tela de 
algodón azul, chaqueta de paño negro, faja del mismo color, al
pargatas valencianas, y como de 44 á 48 años de edad.

LAREDO.
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tiburcio Fuen- 

tecilla González, natural de esta villa, y cuya residencia se ig
nora, hijo y heredero testamentario de Doña Clara González 
Rada, de este domicilio, que falleció en 47 de Setiembre de 4857, 
para que por sí ó apoderado en forma comparezca en este Juz
gado á usar de su derecho en el juicio de testam entaría de di
cha Doña Clara González, que ha sido prevenido y se está sus
tanciado á instancia de D. Vicente Fuentecilla González, tam 
bién hijo y heredero testam entario de dicha finada, pues así lo 
tengo acordado en providencia de fecha 42 de los corrientes; 
en la inteligencia que aunque no comparezca se seguirá en el 
juicio sin más citarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laredo á 46 de Julio de 4884.=Manuel G oyanes.= 
Por su mandado, Patricio Ruiz Brau. X—150

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa de La Union y su partido.
Por el presente y únic® edicto se cita, llam a y emplaza á 

Salvador Calderón, que ha vivido en la Palma, partido de los 
Médicos, cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro del 
termino de 45 dias, contados desde su inserción en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder álos car
gos que le resultan en la causa que contra el misiíio me hallo 
instruyendo sobre hurto de una manta á Manuel Martínez 
Soto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la detención del Calderón, con-, 
duciéndolo á disposición de este Tribunal.

Dado en La Union á 7 de Julio de 4884.-=Rafael B lasco.=  
Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 1^ 
villa de La Union y su partido.

Por el presente y término de 45 dias se cita y llama á An
tonio Muñoz, vecino que ha sido de esta villa, con m ow ua en

los Hernández, cuyas circunstancias se ignoran, el cual en la 
-tarde del 20 de Mayo último se hallaba en la tienda de Josefa 
Carvajal, donde dos hombres compraron á un vendedor de bi
lletes de rifas varias papeletas, cuyo vendedor, llamado Anto
nio, se quejó luego de que le habían sido hurtados diferentes 
billetes de las rifas que vendía; debiendo dicho Antonio en el 
expresado término presentarse en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que por hurto  de billetes se instruye en 
este Tribunal; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 8 de Julio de 488i.=R afael Blasco.^ 
Benito Polo.

LERMA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Lerma y su partido, ~
. Per el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ambrosio 

Aranzo, vecino de Santa María Mercadillo, para que en el tér
mino de 30 dias, á  contar desde su inserción en la G a c e ta  de 
M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar una declaración'; 
pues así lo he acordado con esta fecha en la causa criminal que 
en el mismo se sigue contra Hipólito Aranzo, vecino de dicho 
Santa María, sobre hurto de dos corderos.

Dado en Lerma á 5 de Julio de 4884.=Bonifacio Vazquez.== 
Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

LINARES..
D. Antonio Rafael Abellan y Acosta, Juez municipal é in

terino de primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 30 dias, qu@ empezarán á contarse desde la inserción del 
presente ©n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á Pedro Sánchez Rivera para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para que extinga la condena que 
le ha sido impuesta de un año y un dia de prisión correccional 
©n causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que el presente vieren se sirvan dar las órdenes opor
tunas para la busca y captura de dicho procesado; y siendo 
habido, lo pongan en la cárcel dé esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Linares á 8 de Julio de 4 884 .^Licenciado Antonio 
R. AbeI3an,=Por mandado de S. S., Antonio Munár.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita, llam a y emplaza 
á Demetria Cárceles, Julia Carrion, Aulia Pinedo, Doña Sole
dad Rodríguez Marín y D. Migüel Rodríguez con el fin de que 
dentro del término de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado'ár 
la práctica de ciertas diligencias acordadas en causa que se 
instruye contra Manuel Sánchez García por hurto.

Madrid 4 de Julio de 1884.=V.# B.°=E1 Juez, Malla.=Por 
mandado de S. S., Matías Aranda.

Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á la Srta. Doña Enriqueta Moreno López, la cual 
desapareció de la casa paterna, calle del Clavel, núm. 4, piso 
tercero derecha, el dia 24 de Mayo últim o, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el preciso término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirla declaración 
en causa criminal que se instruye por la desaparición ántes 
dicha.

Asimismo á todas las Autoridades y cuantas personas ten
gan conocimiento del paradero de la referida Doña Enriqueta 
Moreno se encarga lo pongan inmediatamente en conocimiento 
de este Juzgado; apercibiendo á todos ellos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de. Julio de 4881.—V.* B.°=~Javier Canido.=El 
Escribano, Federico del Rio.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud  de auto del Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte* dictado en 
la testam entaría de D. José Martínez Díaz, y á voluntad de la 
misma, se saca á la venta en pública subasta, bajo el tipo de 
su tasación, la casa sita en esta Corte, calle de R odas, núm* I» 
con vuelta á la,de Embajadores, núm. 40, en la que» existe^ un 
motor de agua para la molienda, por hallarse aquélla destina
da á tahona; cuya superficie es de 5.Í69 piés 91 décimos, en 
precio de 64.625 pesetas, á rebajar cargas.

El rem ate tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado el 
dia 6 de Setiembre próximo, y hora de las diéz, bajo el pliego 
de condiciones que con los títulos de propiedad se hallarán de 
manifiesto hasta dicho dia en la Escribanía del actuario que 
refrenda. * .

Madrid 27 de Julio de 488Í.—V,0 B J—Radriguez R o d a .-N  
Escribano, Luis Escobar. X—452

NOTICIAS OFICIALES

L a  V id r ie r a .
SOCIEDAD ANÓNIMA IN D U STR IA L.

Número 134.—En la ciudacLde Palm a, provincia de Balea 
res, dia 22 de Abril del año 4884, ante mí D* Gaspar Saneno, 
Notario con residencia m  esta ciudad, parecieron ú . Bario
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íné Fieras y Florest, comerciante, casado, y D. Mateo Bosch y 
Bosch, Abogado, soltero, ambos mayores de edad, vecinos de 
esta capital, á quienes doy fé eonozco; y después de comproba
das sus circunstancias con las que constan en las cédulas per
sonales expedidas por esta Administración económica, al p ri
mero en 12 de Julio y al segundo en 9 de Agosto del año ú lti
mo, con los respectivos números 12 y 80, apareciendo por tanto 
tener la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura, 
dijeron que la jun ta general de la Sociedad anónim.a, industrial 
La Vidriera, domiciliada en esta ciudad, fundaba según escri
tu ra  de 20 de Junio de 1877 ante el Notario D. Guillermo San
cho, aprobó en sesión extraordinaria celebrada en 23 de Marzo 
último la reforma de sus estatutos que se trascribe á «ontinua- 
cion.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo í.° La Sociedad anónima industrial denominada 
La Vidriera, fundada én 20 de Junio de 1877, mediante escri
tu ra  pública ante el Notario D. Guillermo Sancho, se regirá en 
adelante, además de las prescripciones generales del derecho, 
por las disposiciones de la presente reforma de sus estatutos.

Art. 2.° Su domicilio será la ciudad de Palma de Mallorca, 
podiendo establecer en ella y en cualquiera otro punto que eon- 
venga depósitos y agencias.

Art. 3.° Tendrá la Sociedad por objeto:
1.a La fabricación de, toda clase de objetos de vidrio ordina

rio y fino, así blanco como de color, en uno ó más hornos, en el 
punto de la provincia que se mire prudente establecerlas; y 
como inmediatas consecuencias la adquisición en los puntos 
que convenga de todas las primeras materias, y expedición a l 
por mayor y menor de sus productos elaborados.

2.° La adquisición ó arrendamiento de todos los bienes, así 
muebles como inmuebles, que sean necesarios para las opera
ciones de la Compañía, y celebración de cualquiera clase de 
contratos relacionados con las operaciones á que ha de dedi
carse, que miren convenientes la jun ta  general ó la de go-

• bierno.
Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 20 años, conta

dos desde su constitución, sin perjuicio de prorogarla ó disol
verla por acuerdo de la jun ta  general, arregladamente á lo 
prevenido en la presente reforma .de los estatutos.

TÍTULO II.

Capital social, acciones y accionistas.

Art. 5.° El capital social será de Í50.00G pesetas, dividido 
en 1.500 acciones de 100 pesetas cada una. Podrá no obstante 
la jun ta general, á propuesta de la de gobierno, aum entar dicho 
capital cuando así lo mire conveniente al desarrollo de la in 
dustria de su explotación, emitiendo nuevas series de acciones.

Art. 6.® La emisión de dichas acciones se hará en su caso 
y lugar en la época y al tipo que fije la ju n tá  general, á pro
puesta de la de gobierno, entregándose en todo caso certifica
dos interinos de inscripción, que serán en su dia canjeados 
por los títulos de las acciones.

Art. 7.° Las 1.500 acciones que constituyen el capital social 
quedan convertidas en títulos al portador.

Art. 8.® Los accionistas que quieran depositar sus acciones 
en la Caja social podrán hacerlo, y en este caso les firmará la 
Administración resguardo en que conste su numeración y de
más circunstancias convenientes.

Este resguardo será intr&sferible.
Art. 9.'° Al em itir nuevas séries de acciones,- los .certifica

dos interinos de inscripción, y en su caso los títulos délas ac
ciones, serán representados por láminas talonarias cortadas de 
un libro matriz, correlativamente numeradas y firmadas por el 
Presidente de la Sociedad, su Administrador y el Vocal-Secre- 
tario, y selladas con el sello de la Compañía.

Art. 10. Los certificados de inscripción, y en su caso las ac
ciones, son indivisibles, no reconociendo la Compañía más que 
un poseedor para cada uno de dichos títulos.

Art. 11. El poseedor de una ó más acciones se sujeta al do
micilio legal de la Compañía, á estos estatutos, á los reglamen
tos interiores que se formen y á los acuerdos que la jun ta  ge
neral ó la de gobierno tomen dentro de sus facultades. No po
drán los accionistas ni sus acreedores pedir retención, in te r
vención ó secuestro de los bienes de la Sociedad, ni su división 
ó ventas judicial ni extrajudicial, n i inmiscuirse en su admi
nistración, debiendo para el ejercicio de sus derechos atenerse 
á los inventarios y balances aprobados y a las disposiciones de 
la jun ta  general y de gobierno.

Art. 12. Los libros de contabilidad de la Compañía estarán 
á disposición de cualquier accionista que guste examinarlos en 
los ocho dias anteriores y posteriores á la celebración de las 
juntas generales ordinarias y en las horas de despacho.

TÍTULO III.

Juntas generales.

Art. 13. La ju n ta  general legalmente constituida repre
senta la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno derecho 
de la Sociedad.

Art. 14. Tendrá la jun ta general reuniones ordinarias y ex
traordinarias. Las ordinarias se celebrarán dentro del primer ' 
trim estre de cada año en el dia, hora y local que señalé la 
Junta de gobierno; las extraordinarias siempre que 1© consi
dere conveniente la Junta de gobierno ó se la pidan por escrito 
y  con expresión term inante y clara del objeto 10 accionistas 
poseedores por lo ménos de 50 acciones en junto.

Art, 15.  ̂La Jun ta de gobierno, á quien corresponden las 
convocatorias para la jun ta  general en todos los casos, las 
anunciará por medio de aviso inserto en el Boletin oficial de la 
provincia y demás periódicos locales que juzgue oportuno con 
15 dias de anticipación por lo ménos.

En caso de estimar la Junta de gobierno urgente el asunto 
para que convoque á la general extraordinaria, podrá reducir 
el plazo de convocatoria hasta tres dias.

A r t  16. Podrán asistir á las juntas generales, así ordinarias 
como extraordinarias, todos los que tengan depositadas en la I 
oficina de la Administración tres dias ántes de la señalada 
para la ju n ta  acciones, sea cual fuere su número.

 ̂Art. 17- Se computarán los votos á razón de uno por cada 
cinco acciones. Los tenedores de menor número de acciones 
tendrán voz en la Junta; pero para votar deberán formar g ru 
pos que representen cinco ó más acciones, y autorizar á uno d e 
ellos para tener parte en las votaciones.

Art. 18. E l derecho de asistencia á las juntas generales po
dra ser delegado, pero precisamente á favor de otro accionista; 
quedando exceptuadas de esta prescripción las mujeres casa
das, los menores incapacitados y personas jurídicas, que po
dran concurrir por medio de sus legítimos representantes. Las 
delegaciones'se harán  mediante poder especial ó carta dirigida 
al Presidente de la Sociedad. La carta, ó en su caso el poder, 
deberán haberse presentado á la Administración de la Sociedad

media hora ántes aliuénog ¿e la señalada para la celebración ¡ 
de la junta. Los socaos que representaren á otros ejercerán les 
derechos de sus principales o delegantes independientemente y 
sin perjuicio fiel derecho que les tribute su proDio interés en la
Compañía.
 ̂ Art. 19. En las sesiones ordinarias se dará cuenta del esta

do de la  Compañía, pudiendo tratarse y resolverse todos los 
asuntos que no estén en oposición con estos estatutos, ya se 
inicien por la Junta de gobierno, ya por cualquier accionista. 
En las extraordinarias sólo podrán tratarse y resolverse los 
asuntos expresados en la convocatoria.

Art. 20. La junta general quedará constituida y celebrará 
sesión sea cual fuere el número de socios asistentes, salvo los 
casos previstos en el art. 26.

Art. 21. La Presidencia de la jun ta general correspondo al 
Presidente de la de gobierno, quien será sustituido en su caso 
©n la forma que para las sesiones de la Junta de gobierno pre
ceptúa el art. 33. Ejercerán el cargo de escrutadores dos accio
nistas designados por la Junta ó que por delegación de la mis
ma designe el Presidente, y hará las veces de Secretario el Vo
cal-Secretario de la Junta de gobierno.

Art. 22. El Presidente dirigirá las discusiones, concediendo 
la palabra por turno á los que la pidan, y formulará las pro
posiciones que hayan de ponerse á votación. Cuando la P resi
dencia juzgue un asunto suficientemente discutido, consultará 
á la Junta, y con su acuerdo lo someterá á votación.

Art. 23. La jun ta general tomará los acuerdos por mayoría 
de votos de los que asistan á ella, y serán aquellos obligatorios 
para los accionistas ahsentes ó disidentes, lo mismo que para 
los votantes.

Art. 24. Las votaciones serán nominales por regla general, 
y secretas, por medio de bolas ó papeletas, cuando se tra te  de 
personas ó lo reclamen 10 accionistas que tengan voz y voto. 
Si en la votación de personas no resultare mayoría absoluta, 
se repetirá aquella éntrelas dos que hayan obtenido más votos, 
y quedará elegida la que reúne mayor número. En caso de 
empate, lo decidirá la suerte.

Art. 25. Los acuerdos de la jun ta general se eomsignarán en 
acta que contendrá la lista de los individuos que hayan con
currido con el número de acciones que reúnan. Las actas serán 
autorizadas por el Presidente, Vocal-Secretario y los escruta
dores, y se extenderán en un libro especial. Guando haya ne
cesidad de justificar acuerdos de la jun ta general, se librarán 
certificaciones del libro de actas por el Vocal-Secretario, con 
el V.° B.° del Presidente ó del que haga sus veces, y con el sello 
de la Sociedad.

Art. 26. Las proposiciones sobre modificaciones en los es
tatutos, y sobre próroga ó disolución de la Compañía, deberán 
tratarse en jun ta general extraordinaria; y para que la resolu
ción sea válida se necesitará la concurrencia de un número de 
accionistas que representen dos terceras partes á lo ménos de 
las acciones de la Sociedad. Si á la primera convocatoria no se 
reuniese aqnel número, se procederá á segunda convocatoria, 
tomándose entonces válidamente los acuerdos, sea cual fuere 
el número de socios concurrentes, salvo si se tratase de próro
ga ó disolución de la Sociedad no propuestas por la Junta de 
gobierno, en cuyo caso para tomar válido acuerdo será preci
so que estén presentes accionistas que representen la mitad 
m ás una de las acciones; y si no concurriesen, se tendrá por 
desechada la proposición.

Art. 27. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
1.° La aprobación de las cuentas y balances presentados por 

la Jun ta de gobierno.
2.° Deliberar y resolver sobre las proposiciones de la Jun ta 

de gobierno y de los accionistas.
. 3.° Elegir los individuos que hayan de formar Ja Jun ta da 
gobierno.

4.° Resolver, á propuesta de la Junta de gobierno, la d istri
bución de beneficios, y qué tanto por 100 se ha de destinar á 
fondo de reserva en caso de estimar necesaria su constitución.

TÍTULO IV.

De la Junta de gobierno.

Art. 28. La Jun ta dé gobierno legalmente constituida repre
senta á la general en todas las resoluciones que tome con ar
reglo á estos estatutos.

Art. 29. La Junta de gobierno se compondrá de nueve Vo
cales. Los cargos durarán tres años, renovándose anualmente 
por terceras partes. Los individuos salientes podrán ser reele
gidos. La primera renovación tendrá lugar trascurridos dos 
años sociales después de aprobados estos' estatutos, saliendo en 
la primera y segunda renovación los tres Vocales que la suert® 
designe.

Art. 30. La Junta de gobierno en su primera sesión, des
pués de cada renovación, nombrará de entre sus individuos un 
Presidente, un Vicepresidente y uri Vocal-Seeretario.

Art. 31. Los cargos de individuos de la Jun ta de gobierno 
son renunciables.

Todos los accionistas mayores de edad, residentes en Palma, 
no declarados en quiebra ni concursados, y que no se hallen en 
descubierto con la Sociedad por obligaciones vencidas, podrán 
ser elegidos para los cargos de la J unta de gobierno.

Deberán tener depositadas en la Caja social en garantía del 
desempeño de su cargo 20 acciones? que serán inalienables 
miéntras no se cancele su depósito; no pudiendo tener lugar 
esta cancelación hasta que sean aprobadas en jun ta  general las 
cuentas del último período de su administración.

Art. 32. La Junta de gobierno se reunirá, además de h a 
cerlo en sesión extraordinaria siempre que la convoque el P re
sidente, ordinariamente una vez cada 15 dias, en el dia, hora y 
local que la misma Junta designe, ocupándose en sus sesiones 
de cuantos asuntos se ofrezcan de interés para la Sociedad. 
Cuando dos Vocales de la Junta lo soliciten, deberá el Presi
dente convocarla á la mayor brevedad posible.

Art. 33. El Presidente, en su defecto el Vicepresidente, y 
por su falta los Vocales por érden de edad, presidirán las sesio
nes de la Jun ta de gobierno.

Art. 34. Para que la Jun ta de gobierno pueda tomar válida
mente acuerdos, que serán siempre por mayojía de votos, y en 
caso de empate lo decidirá el Presidente, es necesaria la pre
sencia de cinco de sus individuos.

El que faltare á tres sesiones ordinarias consecutivas sin 
justificar debidamente su enfermedad ó ausencia se entenderá 
que renuncia el cargo, y se le hará saber su eese. En tal caso, 
lo mismo que en el de renuncia, defunción ó impedimento per
manente de uno ó más de sus individuos, la Jun ta  de gobierno 
les reemplazará provisionalmente hasta primera sesión ordi
naria de la jun ta general, sin perjuicio de que si no lo estima 
conveniente la convoque á sesión extraordinaria al efecto. Las 
funciones de estos Vocales durarán sólo el tiempo que faltare 
á aquellos á quienes sustituyan.

Art. 35. Las actas de las reuniones de la Junta de gobierno 
se extenderán en un libro destinado al efecto, expresándose en 
cada una los nombres de los Vocales asistentes, y firmándose 
por el queda haya presidido y el Vocal-Secretario.

Art. 36. La justificación de los acuerdos de la Junta de go- ?

bierno se hará en la misma forma que para las de la jun ta ge
neral fija el art. 25.

Art. 37. Además de lo expresado en otros artículos, corres
ponde á la Junta de gobierno:

1.° Hacer las emisiones de acciones.
2.° Determinar las operaciones de la Sociedad, llevando á 

cabo todas ó partes de las expresadas en el art. 3.®, en la forma 
y condiciones que estime convenientes.

3.° Nombrar corresponsales, y establecer ó suprimir depósi
tos en los puntos que coavenga.

4.® Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cuales
quiera Juzgado ó Tribunales, ya como demandante, ya como 
demandada, y facultar al Administrador para gestionar cual
quier asunto en las dependencias públicas, y para transigir y 
nombrar árbitros y amigables componedores en todos los casos 
que ocurran.

5.° Hacer que se observen puntualmente los estatutos y re
glamentos de la Sociedad y los acuerdos de la junta general, 
resolviendo las dudas que ocurran.

6.° Autorizar las cuentas y balances que han de presentarse 
anualmente á la jun ta  general, y la Memoria expresiva del es
tado de los negocios de la Compañía.

7.° Aprobar, á propuesta del Administrador, los reglamentos 
interiores de la Sociedad.

8.° Nombrar y separar libremente al Administrador do la. 
Compañía, determinando su retribución, ya lija, ya eventual.

9.° Determinar los empleados y dependientes que deba te
ner la Sociedad; hacer su nombramiento y acordar su separa
ción; señalar sus atribuciones, deberes y sueldvs; la fianza que 
hayan de prestar los que deban darlas, y cuándo haya de sor 
devuelta.

10. Contratar libremente un Director facultativo y los ope
rarios y peones indispensables, dándoles por medio a el Admi
nistrador las instrucciones que se consideren necesarias para 
el buen desempeño de sus servicios.

11. Disponer la ejecución de obras en los hornos, molinos y 
demás edificios dependientes déla  Sociedad, cuyo presupuesto 
no exceda de 2.000 pesetas.

12. F ijar los precios de tarifa y las condiciones de pe ge 
para la expendicion de los efectos elaborados.

13. Suspender las operaciones de la Sociedad, y cerrar s is 
establecimientos cuando circunstancias extraordinarias lo exi
gieren, tomando al hacerlo cuantas medidas le inspire su celo 
para la mayor garantía y conveniencia de los intereses de la 
Sociedad, convocando inmediatamente, y según lo permitan 
las eircunstancias, la jun ta  general para darle cuenta de lo 
obrado y atenerse á sus resoluciones.

Y 14. Resolver cuanto conduzca á la mejor gestión de los 
intereses sociales dentro de las facultades consigna las en estos 
estatutos.

Art. 38. Los individuos de la Junta de gobierno serán res
ponsables ante la Sociedad de los perjuicios que la ocasionen 
al excederse en sus atribuciones.

Art. 39. La Junta de gobierno puede delegar sus poderes 
en todo ó en parte para un objeto determinado ó para var os 
en uno ó más de sus individuos.

Art. 40. Se señala el 10 por 100 de beneficios como retribu
ción á la Junta de gobierno, que se repartirá en la forma que 
ella misma determine.

TÍTULO V.
Del Administrador,

Art. 41. Además de lo dispuesto en otros artículos, corros- 
ponde al Administrador:
• 1.° Llevar la firma social, pudiendo ser sustituirlo en ella,, 

eíi los easos'de ausencia ó enfermedad, por el Vocal de la Junta 
de gobierno que el mismo designe bajo su responsabilidad, 
f 2.° Representar á la Sociedad en todas las oficinas, Juzga

dos y Tribunales, salvo el caso en que la Junta de gobierno or
dene otra cosa.

3.° Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta ie  
gobierno.

4.° Cuidar de que los empleados y dependientes de la Com
pañía cumplan puntualmente los deberes de sus respectivos 
cargos.

5.° Celebrar los contratos que deba hacer la Compañía, con 
las condiciones fijadas por la Junta de gobierno.

6.® Asistir á las reuniones de la Junta de gobierno, con voz 
consultiva, cuando fuere invitado.

7.° Asistir á las oficinas de la Sociedad en las horas que fije 
el reglamento interior para vigilar é inspeccionar las opera
ciones de la misma, resolviendo las dudas que ocurran si su 
importancia no reclamase la inmediata convocación de la Junta 
de gobierno, á la que deberá dar cuenta en la inmediata sesión.

8.® Proponer á la Junta de gobierno todo lo que le sugiera 
su interés y celo para el progreso de la Sociedad y aumento de 
sus beneficios.

9.° Tener á su cargo la caja-cartera de la Sociedad, pasan
do cada mes á la Junta de gobierno el balance oportuno, así 
del numerario y efectos en cartera, como de los productos en 
almacén y en elaboración, sin perjuicio del derecho de la Junta 
de gobierno de disponer en cualquiera época los arqueos que 
considere del caso.
■ Art. 42. Para ejercer encargo de Administrador es indispen
sable reunir las mismas circunstancias que para ser Vocal de 
la Junta de gobierno.

Deberá tener depositadas en garantía 40 acciones en la Caja 
social, siguiéndose para la cancelación de dicho depositó las 
mismas reglas que para las de los Vocales de la Junta de go
bierno.

TÍTULO VI.

Del Director facultativo.

Art. 43. Corresponde al Director facultativo en virtud de 
su cargo: ;

1.® Permanecer en el edificio-fábrica las horas que fije el re
glamente interior,

2.° Dirigir á todos los operarios y peones de la fábrica, y 
exigirles el cumplimiento de sus obligaciones.

3.® Vigilar por los intereses de la fabricación, haciéndose 
obedecer por todos los que'estén bajo su dirección, proponiendo 
al Administrador la separación de los que no cumplan ó estén 
faltos de aptitud para el servicio á que estén destinados.

4.® Preparar todas las primeras materias, para la elabora
ción; proponer al Administrador su adquisición con la conve
niente oportunidad, como también el combustible, instrum entos 
y aparatos que juzgue necesarios.

5.® Exam inar todas las primeras materias, y hacer al Admi
nistrador las observaciones que su examen le sugiera, prono- 
niéndole los medios conducentes á evitar perjuicios á los inte
reses sociales por defectos que tengan ó puedan llegar á tener.

6.® Proponer al Administrador cuantas reformas crea úti
les para la mejora de los productos de la fabricación, así como 
para su mayor variedad y economía de coste; y

7.® Contribuir con sus consejos periciales á la mejor y más 
beneficiosa m archa de los negocios sociales en todos los casos
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que para ello fuere consultado por el Administrador ó la Junta
de gobierno.

TÍTULO V IL 
Del Vocal-Secretario.

Art. 4 4  Corresponde al Vocal-Secretario, sin perjuicio de 
lo prevenido en otros artículos de estos estatutos:

4.® Extender y autorizar las actas, así de las reuniones ¿e 
la Junta de gobierno como de la general.

£.° Expedir las certificaciones de actas que convengan para 
probar acuerdos de la Junta general ó de la de gobierno.

TÍTULO VUL 
Inventario, balances y 1 enefidos.

Art. 4o. E l año social principiará en i.® de Enero de cada 
año, y concluirá en ¡Bi de Diciembre. En esta época se cerrará 
el balance anual, que la Junta de gobierno presentará á la apro
bación de la junta general ordinaria.

Art. 46. Constituyen los beneficios de la Compañía sus  ̂pro
ductos líquidos, deducidos todos los gastos, inclusos los inte
reses de las cantidades que acaso adeude, y la retribución de la 
Junta de gobierno. 7

Art. 47. Caducan á favor de la Sociedad los dividendos ac
tivos aue no hubiesen sido cobrados cinco años después de su 
vencimiento. # ,

Art. 48. Los beneficios se aplicarán y distribuirán anual
mente por la Junta de gobierno, del modo y en la forma que 
resuelva la junta general ordinaria.

TÍTULO IX.';

Dü±o$icmies generales.
Art. 49 Siempre que por peste, guerra ú otras eventuali

dades imprevistas resultare imposible la puntual observancia 
de alguna ó varias de las disposiciones de estos estatutos, la 
Junta de gobierno, y á prevención el Administrador, proveerán 
á lo más necesario para legalizar la situación hasta la primera 
reunión general de accionistas, que será convocada á la mayor 
brevedad posible.

Art. 60. Si la Sociedad llegase á perder la mitad del capi
tal social, se procederá á su liquidación: también deberá lle
varse á efecto al vencimiento del plazo por el que fué consti
tuida, si antes no acordase su próroga 1a, junta general de ac
cionistas arregladamente á estos estatutos.

Art. 51. La liquidación se verificará, á tenor de lo prescrito 
en el Código de Comercio, por la Junta de gobierno, que nom
brará de su seno una comisión liquidadora.

TÍTULO X.

Disposiciones transitorias.
A rt.52 . E l año social en que empiece á regir la presente 

reforma de los estatutos principiará el dia de su aprobación, y 
terminará el 31 de Diciembre siguiente.

Teniéndose que elevar á escritura pública la expresada re
forma de estatutos aprobada por la junta general de dicha So
ciedad La Vidriera en la referida sesión extraordinaria de 83 
de Marzo último, acordó dicha junta en la misma sesión auto
rizar, como autorizó, para efectuarlo en representación de la 
Compañía, á los señores comperecientes* como así resulta de 
certificación que han presentado, librada con referencia al acta 
por el Secretario accidental D. Gabriel Fusier y Forteza, visa
da como Presidente por el señor compareciente Fieras.

Y en uso de dicha autorización, y á los efectos que esta les 
fué conferida, ambos señores comparecientes hacen las consig
nadas declaraciones, y en consecuencia sujetan á la Sociedad 
que renresentan y accionistas de la misma á la observancia de 
los estatutos reformados que se han trascrito.

Lo otorgan y firman con los testigos D. José Llambías y 
Llompart y D. Gabriel Viril y Col!, vecinos de esta ciudad, des
pués de haber leido á todos íntegramente esta escritura, ‘y ad
vertí doles su derecho de leerla por sí; de todo lo cual doy fé, y 
de haber prevenido á los otorgantes que esta escritura ha de 
ser presentada dentro de i  o días al Gobierno civil de esta pro
vincia para su registro y demás efectos prevenidos en las órde
nes vigentes.==Bartolomó Pieras.=M . Bosch y B osch .=  José 
Llam bías.=Gabriel Y ich.=Sig® uo.=G aspar Sancho.

La escritura de la Sociedad anónima La Vidriera, inserta 
en este Boletín, está conforme con la copia original que obra en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia.

Palma 8 de Julio de i 88i .= E l  Jefe de la Sección, José Ló
pez y González. X —151

BOLSA DE MADRIDrnmmmm  0*. «  * i** d ú  3 de Agosto ú  íM í9 
l% é ü  ¿fe  &:'<(* "ior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. s w a s a s a s n »

Dia Dia 3.

fb&ta paroétue. al % por i «O interior, . . . .  26‘60 26*60-65-67 \ ¡2-70
S6‘72 4¡2

á vi aso. 26*70 26‘82 1¡2 fin cor.
no publicado. 26‘75 »

pequeños. 26'47 26*65-67 1 $
ídem id. exterior    .......................   28*60 »
Deuda amorlkabie al % por i 00 interior.., 44*10 44*05-30-20

pequeños.  43*55 43*25-20-80-70
Idem id. exterio r -------------. .  . . .  45*85 »
■OtolimeíGnes generalas por ferro-carriles, . 

d'ñfidO pesetas, al 6 por i00...........  50*60 5G‘6Q-65~51 C¡©

Idem  de 5.000 p e s e ta s . . . . ...............................  50*15 50’50
no publicado. 50*50 51 0¡0

Resguardos al oortador de la Caja de De
pósitos 7 . . . . . . . . . . . .   ..................   09*40 99*40

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 1 0 0 ....- ............................ . . .   ............. 102*25 102*25

no publi cado. » 102*15
pequeños. » 102*50

Obligaciones del Banco j  del Tesoro, al
6 por h 00.—Serie interior.................. . > 102*70

pequeños .  102*70 »
ídem id. id.-—Serie exterior. . . . . . . . . . . .  » 102*70

pequeños . 402*70 »
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.................................................... ... 402*65 402*50
Billetes hipotécanos de la isla de C uba... 4 00*30 i 00*30-35^40-50 
Obligaciones municipales al portador, de '

á 250 p e s e t a s . . . , , . . , .............................   80*25 »
‘ A&sí 0.8-35 del Banco de España .    ...........  410 0¡0 »

no publicado . » 408 G¡0
ídem del de Castilla ........... 4 69 0¡0 4 69 0¡0

uevas acciones del Banco Hispanc-Co-
lonial ........................................................   » ] 94 0¡0

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

, üAm. m zm m o  .

súbáctíi-b. .•.. * 4 ¡8 j¡ hog i  oúo  ... „, p ar, »
Aleo y. . . . . . .  * 4 ¡4 [j h orca .. . . . . . .  ■? ¡ t  .*
Mic&nte. . . .  par, » i\ Lugo. . . . . . .  par,
Almería.... . .  par. » ¡ Málaga. . . . .  par. &>
A vila.  4 ¡2 | * Murcia.. . . . . .  4¡4 ?
Sadajoz  par. * . Orense.  4 ¿8
Barcelona.. .  » 4 ¡8 O v ie d o ...... -nS ;
B é ja r ... . . . .  4¡2 » Falencia. . , .  4¡4
B ilb a o ., . , . .  - 4 18 Palma Malí * 4¡4 » i
B u rg o s ...... 3¡8 :* Pam plona... par,
C áceres.. . . ,  * par. 3 Pontevedra. par. *
Cádiz . .  par. * Reus.. .  , par,
C artagena... 4 ¡4 » j Salamanca. . Nj§. |
Castellón  par, * q S. Sebastian. * 4 ¡4
Ciudad-Real. 1 ¡4 * j Santander/.. par. &
Córdoba-..., par. | Sí,a. Cruz TIL h ¡4 *
Coruña  par. » Santiago, . . ,  ' par, &
Cuenca  • * o-}© • j Segovia.. . . .  d ¡4
Ferrol. .  . . .  4 y 4 % J Sevilla. , pá.r\
de 10:0.a .. par, ) S o ria .. . . . . .
(jijón     par. i" | Tarragona.. pdr. ■
(iranada.. . .  4 # ! Teruei.. , ,  „, por l ’■■■
Tu-id alai ara. 4 0j6 » .! Toledo.. L ¡
h.aro  4 ¡8 » | Tt-deki . 4¡2 . \ *
hu  ̂ . » i j4 j Ta.  -no»:. par. J
hluesí;*, . . . , ,  par, r | Valla dolí á .. ] ¡ <
.‘a o n p.Ai\ -r | Vigo,.   I par, ¡ &
íerez FroniA par. - f. Vitoria.. . f i p- | * -
Leo’üb. , . . .  . par. * ) Zamora.. ! 4 ¡2 f
Lérida, . . .  i Dar i Zaragoza., ,  pFr, \ ■*. ■
Lb.UJ.re5 ,... par, & k I

BOLSAS EXTRANJERAS

V'AHÍe 2 GE AGOSTO.

á 1 01 1 í ‘ J  u ’ 1 & S:6 5¡S.
4 p^r ' ' A................................ \ »

}- f, í De uda amorL inte no r .. . * -■
o 1 c á 43 3¡4.

 ̂ las Adiut-
vas de C : ; b . n i  503’75,

^ *............. ..... *> ¡K f 85-45.
' " ! ' u — 5 por í 00... . e . . / , .  , , .  r M 8 '

QofrnollñVrjr inyUpoiU , , . , .  . . . . ____ . . . . . .  $ 4ih 4¡Í6.

X. . \ f. .. n . M - . - i >

LÓEPres, p ai uh "-v.
Faríá, í  t  é iM  vista, iv„ 5* o3,

OBSERVATORIO DE MADRID ¡v 5 v».X 3 ík Agosto •.* - *

< * v TURA l 
>. ** 1  ̂ Id  ü»troJ

t ¿ "  ‘“"'“-r- | eJm.4«i «íü,;*. tai «ttó»
i n , , moda- - J
L  I ' eiík" .

 ̂ ‘  ̂ t i  ĵ G10 83 | 2í*8 | 44*5 • N. E . . .  iBnsa ¿Despejado;
7 * <' 74-i*50 | 31'S i %ulo ■ N. E.¡Idem . <,Gd. calla.®

á-eidl%,.í vio 87 i 37‘8 l ‘M-íj . O. N. O. (Calma , Udera, id. 
í M OT i "09 80 | 38‘7 o Jy. 0 , . ,D ir L a .. 'id e m , id.
'I de la í .  ; '/O.V'54 | 35*6 f 80*2 IO. N. 0 . lldeni. LIdem, id.
$ de k  ¿u. i 7 i O'-46 | 28 8 9 4 6*7 |N iíd o ;: Adem., id.

faeauaratura del air-p á U á u i a b r a . 39 6
< x ' . . .  2e‘8

..... .  ̂ 18 8
_ íipo.di- to. u ' 4 i a ' ' u0 h  4-5 0

¿ ¿J ilBt i } t -.0 u íl. . . . . . «. «. e 68*0
dt» 21'ú

a. na Xi l L  pu e* \
«erra «sgei  ̂ 1 <* * , 45-0

ídem mínima, id  ....... .. 4 7*8
Difer^DoL....................... .. c t . , Tl't

tío" v  •.......... ,• ' ” *'ír < ' '■ .
:mirm)      sh

Jiu « jj ) 1 2*0
Altura id., con ruípec'o á la. m-km. arupah á m/rta 

dr  h  > ■> .V a*2
‘ a v r  > > ! s

íñ  : p,v U Meo lá >•- ••p.
^  d $iL*co o, , * * * ’h  Ir •*> y

, i $  l a .P m h w v M  ü  d m  3 de A gos to  ífifiL

Ahlüg  A -xS3íft'JS:- . ?
h r ^ . , , 0  ; jm W lA  ISTA.UO í
z%ri y i ufan-, . I

&l ‘L  ion ?.x* .> a \
er* 1̂ Cfifiis- jGss v» -m-

' iÍMstrosv 8¿¡».&i$s. YiwAe, OUg. ]

■B. Sepíiátii^. 760 0 | 2? '9 N . . . . ,  hahua ¡Casi desp.0 Tnu.iqyv
■Bilbao, , , . . . . .  %< 8 S. E . . ínam ., Nuboso, , Idem.
O v ie d o ..,.,. 767*2 4 ir 2 N.. Brisa, Cubierto.. «
Coruña (7 h.) 705'9 47 8 F. S. K Calma ... Despejado. TranqF
S an tiag o .... 768*1 2S*0 N. G. . .  • » ’ Ídem i   »

'Pontevedra.. i ñ n  r r ¡  n. o . . .  Brisa , .  ¡dem. . . . .  «

Oporto.. . . . .  767*4 27 2 N., .  .. . •» Idem . . .  .! Tran-qA
Lisboa (8 h.). 765*9 j *í V0 N• IV. E. B risa,. Tdnra . .  demá

. Cáceres  765*5 j íp*í) .v. ____  I dem, .  Calinqso-,. »
B a d a jo z .¿ .. 764*9 35*0 -E.. . . . .  Caima Despejado »

S .Fern.(7 h.) 734*7 26*9 K Brisa . .  N uboso... A .agit/
S e v il la ... . . .  762*5 32-6 S. O. . .  Caima . Despejado. -•>
Tarifa. . . . . .  764*2 26*6 ñ. . . . .  . rv.* i’t e . í d e m G  oleaj..
G-ranada.. . .  768*2 25*9 S. E . . .  Caima. I d e m .,. .  5

 ̂C a r t a g e n a . . 763 !9 | 5-8'-8 N. E . , ,  Id em .. Nuboso,, Llana.
A lican te..... 763*3 35*6 - N. E , B r i s a  . Despejado. Rizada.
Murcia   766 8 w i  S. O , .. . Liem ... Nebuloso.. *
Valencia.. . . .  767*5 29’0 K.. . . . .  Idem . .  Nubo^--. . .  * .
P alm a.  76S‘¿ rrv  E , . . . , .  !dem . .  Despejado. Tr-sncU
Barcelona... 708*6 -i 7 *2 E - . . . , .  Calma, I d e m . . . . ,  Llana.

f e r n e l . . . . . .  785*6 n * -  ? , g  . .  Id em .. I d e m , , . . .  »
Z aragoza,... » 29. D N O .... Brisa . .  írlem . . . .  *
Soria ----- - 762*7 N. E . . .  Calma . Idem . . . .  »
Bargos  767*4 *? N. E . , .  Idem . „ ídem . . . . .
Valladolid.., ^6S‘? 25*0 N. K . . -t B risa. .  Idem . . . . .
Salam anca.. 767*4 29-) N. O. . .  Calma. Id e m .  »

Madrid. . . . .  764*8 3 i-s K. N. B. Brisa . Id , calis.0 »
Escorial  :?57‘3 28 8 N. O . . .  Caima, Despejado. »
Ciudad-Regl. 76«*9 27 4 ........... ídem.». Idem  »
A lbacete,. . .  766 6 30*0 S. E . . .  B r is a ...N u b e s .... »

VaMusovilla. í 769* s** I 2S*0 |o.. . . .  J  Caloj^ÍDespejadoJ • »

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

¿ k j u n ta B iie tó io  o o ^ s M tu e io n a l  d© M a d r i d .

De los partes "'emitidos por la Administración principal de Mata- 
le ros públicos Irnemeucioh d A  Mercado de granos y  Visita general 
;io policía urbana* resultan ser ios precios de los articuIos.de consumo
■m el dia de ayer los siguientes:

Oh>r&v vs.(a, o? á ^33 el kíl.égra^^.
Idem de carnero, á •••s*2J-í pesetas el kilógramo.
L-mr-m . L -Y  2*v8 pese t ' ‘ ji ca& ;<k

'h 3 70 4 4 35 o-meóiD el i t
v:'Zvd-. •‘G i*'46 A 3*¡u? oi klh

' Í4 7u í ’< fio - xx,y 10 s
} de 0*60 á 0*80 pesetas el > lí ? '
Anxu. d 70 i  -5l'Ui el kilogramo,
; .uoy/oi, -xf. 0:80 4 a-70 poetas el ki lógrame- 
C&í'Loa. Yogvpfík de <‘*4 3 f y 20 pesetas si kilógramu, 
oA-vd Dinofal, de 0*03 á 0o0 pesetas el kilogramo.
Cor, de 0*08 >í ©*̂ 0 p fxd in  aíMlógrarao.

*1 4 !i '-35 khogranm
PrtatüS: do 0*U á 0̂ 24 pesetas el kilógramo. 
ámeim á <-33 pesetas el litro y á 42 pesetas e! dncáli^'
Ymo r;¡ó 0 78 a 0 84 peseta*.el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro. 
í-ftiNDiO, <10 o--b> r 0DOq>0oiotas el ii%m y  de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decálitro
ínyo tpDoeiv mcúiaa  dS yeselas ol 
G-̂ 'bRdí ó(U:=n> Mi. > 09 rxmtas A benLMitr©.
Ídem nueva, á 1S'85 pesetas el hectolitro.

R r v \  degolladas m  el día de ayer. -"Vacís.148.'-"‘Carneros, 489.«» 
fe ra  i<t •, 47 -—Ovejas, i —I-otaL 794.

pego rit--D r̂,iinog.      35.705*750,

Od pnrts remitido por la Administración' p rincipal de Consumos 
d r  . 7--. 7 productos recaudados en esta cap ital

m  m Do crytr los siguientes..

m x .  ¡ i  ¡ jj ? s s í »  »a a i e i® á i i i ,  r m .  m » .
——— ------------ *“ |™...- — j|---------^

  • 3.805*3» C iu d a d -a e a l..,... . . .  9 .25l‘5«
■ ?-v:■-v-•>;. . c ti M i *59 Correos.. ó .. 48*47
V:= 3.387*4 6 ? í a t a d e r o s . . . . . . . . . .  9.865*94

oñbaík 940*63 Mosteases.. . . . . . . . . .  1.860*45
, d:-.v-d: 8o6‘98 Fábrica del g a s .. . . . .  »
-. 4.442*46' .

46.309-88 ¡  f o t A i . . . * . .  44.872*54

GvG dI 3 éM Agost-.- d* ■> SSi..

F o r m a  p a r t e  d e  ^ s i e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  1 2  d e l  t e 
m o  I I  d e  Ig s  s e n te v u d a s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  T r| ^  
b u n & Ji S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MABM1B.— Agradecem os al Sr. D. Nicolás Taboada ' 
Fernandez la atención de enviarnos un ejemplar de su 
oda á D. Pedro Calderón de la B arca , que ha sido premia
da en los certám enes literarios de Cádiz, Ciudad-Real, 
C oruña, C u enca, L o g o ,  O rense, Falencia y  Segovia. 
Véndese en las principales librerías do Madrid.

. ANUNCIOS.

OE VENDE EN SUBASTA EXTRAJUDíCIAL UNA PARTICIPACION 
proindiviso de la casa sita ea esta villa, y  su calle de Preciados,- 

número 9 moderno, representafia'por. 89.806 pesetas 6 céntimos.
El remato se celebrará’ e; día 40 cLl corriente, á las doce de su 

manara, en El estudio de; No ario D. Mariano. García. Sancha, trave
sía del Arenal ?, segundo, bajo el pljego de condiciones que estárá 
de manifiesto en dicho local los diasno feriados, de diez á u n a .« . 
dais cha. X —149

SANTOS DEL DIASanto Domingo ds Bimnan, confesor y fundador, y San Eleutterior
mártir.

Cuarenta.;. Hor s en la iglesia de religiosas 
de Santa Catalina de Sena.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .— A las. nueve.—En el Ho
tel de la Voz. -— Acto segundo de El rosal de la belleza.—Los pa
rientes del difwni o. 

CIRCO DE PEhGTh ~-A las nueve y cuarto.—Variado e s - ;. 
pectáculo, los hermanos .Albaños, la percha, los sombreros,y M 
ciown Medrano. 

G RAN PANORAMA. NACIONAL.— (Paseo de la  CasUUa- 
na).— halalia de T e te n , por OastellanL—Está abierto todos 
los dia;q de?da. la salida á la  puesta del sol. '


